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PR ESID EN C IA   D EL C O N SEJO   D E M IN ISTR O S
S. M. la R e i n a  nuestra  Señora ( Q. DT G.) y 

mi augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en s»j im portante salud.

m i n i s t e r i o d e  l a  h i e r r a .
REALES DECRETOS.

Veng'j en relevar del cargo de Director 
geueral de Caballería al Teniente General Don 
José M.aría M archessi; quedando muy satisfe
cha d.el celo é inteligencia con que lo ha des
em peñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t Á  RUBRICADO DE IA R e á L  MANO. 
& .  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a , 

íOSÉ DE LA CONCHA.

Vengo en  nom brar Director general de 
Caballería al Teniente General D. Pedro Men- 
dinueta y M endinueta, Capitán general de las islas Baleares.

Dado en Palacio á catorce de Oct ubre do 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Crispin Jiménez de Sandoval, 

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á 
la vacante ocurrida por fallecimiento del Ma
riscal de Campo D. Mariano San Juan , Conde 
de la C im era; aplicándose á la reducción del 
cuadro de Generales la causada por muerte 
del de igual clase D. Francisco de Paula Gua- jardo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

■JOSÉ DE LA CONCHA.

Vengo en disponer que el Brigadier de In
fantería D. Enrique del Pozo y Aiguals cese 
en el cargo de Secretario del Tribunal Su
prem o de Guerra y Marina; reservándome uti
lizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r d  d e  la  G u e r r a ,

J O S É  DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Vengo en separar del cargo de Ministro 
Plenipotenciario en Bélgica y Suiza á D. Diego 
Coello y Quesada.

Dado en Palacio á quince de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

M in is t r o  d e  e s t a d o ,
MARQUÉS DE OTIR AFLORES*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA:
Constante el Gobierno de V. M. en el pen

samiento de llevar á las provincias de Ultra
mar las mejoras introducidas en los diferen
tes ramos del servicio adm inistrativo de la Pe
nínsula, somete hoy al exámen de V. M. un 
proyecto de decreto reformando la legislación 
de Minería en la isla de Cuba, sobre el modelo 
de la ley de 6 de Febrero de 1859, aunque 
con las modificaciones que hacen precisas las 
condiciones y necesidades especiales de dicho 
ramo en la expresada isla, y el régimen tam 
bién especial de su administración.

Es esto tanto más indispensable, cuanto 
que la legislación por que aquel se rige hoy, ó 
sea el Real decreto de 4 de Julio de 1825, no 
solo es incompleta y defectuosa en sus relacio
nes con los adelantos de la ciencia adm inis
trativa en la materia, sino que, aplicada á Ul
tramar sin el complemento indispensable de 
medidas que hiciesen fácil su ejecución, en di
ferentes épocas se ha visto obligada la Auto
ridad superior de Cuba á d ictar disposiciones 
parciales que supliesen sus vacíos, y por ú lti
mo, á instruir y elevar al Gobierno expedien
tes para su reforma.

Al do tar, pues, V. M. á la industria mi
nera en Cuba de un Cuerpo legal fundado en 
principios reconocidos y aceptados, no solo 
dispensará ó aquella un beneficio considera

ble, sino también á la que existe, aunque en 
menor grado de desarrollo, en las demás pro
vincias de U ltram ar, á las cuales es aplicable, 
al ménos en sus principales disposiciones.

En virtud de las razones expuestas, tiene 
la honra el Ministro que suscribe de someter á 
la aprobación de V. M., después de oído el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros, el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Octubre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO PERMANTER.

REAL DECRETO.
En virtud de las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Ultramar , oido el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en dictar el decreto siguiente sobre 
el régimen de la Minería de la isla de Cuba.

CAPITULO PRIMERO.
De los objetos de la Minería.

Artículo 1.* Son objeto especial del ramo de m inería 
todas las sustancias inorgánicas, metalíferas, combustibles, 
salinas, fosfatos Calizos, cuando se presenten en ilíones 
que exijan operaciones m ineras , y las piedras preciosas 
que en la superficie ó en el in terior de la tierra se p resten á explotación,

Art. 2.* La propiedad de las sustancias designadas en 
el artículo an terior corresponde al Estado, y nadie podrá 
disponer de ellas sin concesión expedida por el Gobernador superior civil.

Art. 3? Las producciones minerales, silíceas y calcá
reas; las arenas, las tierras arcillosas, magnesianas y fer
ruginosas; las margas y las demás sustancias de esta cla
se que tengan aplicación á la construcción , á la agricul
tura ó á las a rtes , continuarán, como hasta aquí, siendo 
de aprovecham iento común cuando se hallen en terreno 
del Estado ó de los pueblos, y de explotación particu lar 
cuando el terreno sea de propiedad privada.

Las sustancias com prendidas en este artículo no que^ 
dan sujetas á las formalidades ni cargas del presento d e
creto; pero estarán bajo la vigilancia de la A dm inistra
ción en lo relativo á la policía y seguridad de las labores.

Art. 4.* No se consentirá la explotación de las sustan
cias especificadas en el artículo an terio r sin permiso e s 
pecial del d u eñ o , cuando el terreno fuese de propiedad 
privada. Pero en caso de destinarse á la vasijería de alfar, 
fabricación de loza ó porcelana, de ladrillo refractario, 
cristal ó vidrio, ú otro ram o de industria fabril, podrá el 
Gobernador superior civil conceder autorización para ex
plotarlas á cualquiera que las solicitare, prévio expe
diente instruido por el Gobernador ó Teniente-goberna
dor de la jurisdicción, con audiencia del dueño del te rre 
no y mediante informe de un Ingeniero de minas y del Consejo de Administración.

*Si el dueño del terreno se obliga á hacer la explota
ción ñor sí em pezándola dentro del plazo que se le fijare 
por el Gobernador superior civ il, que no bajará de tres 
meses, tendrá la preferencia sobre los extraños.

Art. 5.* Obtenida que fuere por un extraño la au to ri
zación del Gobernador superior civil para explotar algu
na de las sustancias de que tratan  los dos artículos an te
riores, .indem nizani al dueño de la finca del valor del 
terreno que hubiere de ocuparle y una quin ta parte más, 
y tam bién pagará en su caso e f  menoscabo ó dem érito 
que el nrédio experim ente y prestará fianza para respon
der de los ulteriores daños y perjuicios que pudiere oca
sionarle en lo sucesivo. Hasta después cíe haber llenado 
estos requisitos, no podrá em prender sus trabajos. La a u 
torización caducará cuando el concesionario dejare tras
cu rrir  un  año sin explotar las expresadas sustancias.

Art. 6.a Las arenas auríferas y las estanníferas ú otras 
producciones m inerales de los rios y p láceres, serán de 
libre aprovecham iento sin necesidad de autorización ni 
licencia. Unicamente cuando el beneficióse hiciere en es
tablecimientos fijos, se form arán pertenencias m ineras, se
gún el párrafo tercero del art. 4 3.

Art. 7.° Las tierras ferruginosas como ócres ó alm a
gres serán  igualmente de libre aprovecham iento. Si la 
metalurgia del hierro la reclam are como prim eras m ate
rias, podrán constitu ir pertenencias m ineras al tenor del 
párrafo segundo del art. 13.

CAPITULO II.
De las calicatas.

Art. 8.® Todo español ó extranjero puede hacer lib re
m ente labores someras para descubrir los m inerales de 
que trata el art. t .# en cualesquiera terrenos que no estu 
vieren dedicados al cu ltiv o , ya pertenezcan al Estado ó 
á los pueb lo s, ya sean de propiedad particular. Estas la
bores, denominadas calicatas, no podrán exceder de una 
excavación de dos m etros lineales en cuadro y un m etro 
de profundidad.

Tendrán prohibición de hacer estas lab o res, como 
tam bién de ser propietarios de m in a s , las Autoridades y 
empleados del órden adm inistrativo y judicial en las j u 
risdicciones en que aquellas radiquen ó se instruyan  los 
expedientes de concesión.

Art. 9.* En terrenos de secano que contengan arbola
do ó estén dedicados á pastos ó lab o r, será necesaria la 
licencia del dueño ó de quien le represente ántes de po
derse ab rir  calicatas. En el caso de negarse la licencia, ó 
si trascurren  dos meses sin otorgarse, podrá el que la 
hubiere solicitado acudir al Gobernador del departam ento, 
el cual la concederá ó n e g a rá , después de oir á los in te
resados y si lo juzga oportuno ó si lo pide alguna de las 
partes , á un Ingeniero de m inas.

Art. 10. En ja rd in e s, h u e rta s , campos sem brados de 
raña y cualesquiera fincas de regadío , el dueño es quien 
únicam ente puede conceder licencia para ca lica ta r, sin 
ulterior recurso ni apelación.

El que solicitare licencia para calicatar, tanto según 
este artículo como según el an te rio r, lo pondrá en cono
cimiento del Gobernador ó T eniente-gobernador, dentro 
de cuya jurisdicción se intente calicatar para los efectos 
oportunos en su dia.

Art. 4 4 . Siem pre que el dueño del terreno lo exigiese, 
tendrá el explorador la obligación de constitu ir p rev ia
mente fianza para indem nización del deterioro que con 
la calicata pudiese producir, según convenio ó tasación, 
y además quedará sujeto al abono de los daños y per- 
perjuicios que u lteriorm ente ocasionare en la finca.

Cuando la licencia para calicatas hubiese sido conce
dida por el G obernador del departam ento , serán á satis
facción de este la fianza ó depósito para indemnizaciones.

Art. 12. No pueden abrirse calicatas ni otras labores 
m ineras á m enor distancia de 40 m etros de un  edificio, 
camino de b ien  o , carretera  , c a n a l, fuente, abrevadero 
ú otra servidum bre pública, y 1.400 de los puntos forti
ficados, á ménos que en este últim o caso se obtenga li
cencia de la Autoridad m ilitar, y en los demás del G o
bierno superior civil si se trata de servicios ó servidum 
bres pú b licas , ó del dueño cuando se trate de edificios 
de propiedad particular.

CAPITULO III.
De las pertenencias de minas,

Art. 13. La pertenencia com ún de una mina es un  
sólido de base rectangular de 300 m etros de largo por 200 
de ancho, horizontalm enle medidos al rum bo que desig

ne el interesado, y de profundidad vertical indefinida, 
La cara superior ó parte superficial perm anece siendo 
propiedad del dueño del terreno.

En las minas de hierro, carbón de piedra, an tracita, 
lignito, turba, asfalto, arcillas bitum inosas ó carbono
sas, sulfato de sosa y sal gemina, tendrá cada p e rten en 
cia 500 metros de lado sobre 300,

En las arenás auríferas é estanníferas y demás de qúe trata él ávi. 6.’, com prenderá la pertenencia 60.000 
m etros cuadrados ó superficiales, como las del párrafo 
prim ero del artículo presente, y podrá estar formada, bién 
por un rectángulo, bien po^r un cuadrado, ó bien por una 
sérié ó reunión de óuadraaos do 20 metros al ménos de 
lado cada uno , adaptados entre sí según convenga al re 
gistrador, pero sin dejar claros ó espacios intermedios.

Art. 14. Guando en tre dos pertenencias resultare una 
faja, y en tre  tres ó más urt espacio franco eri qiie puedá 
dem arcarse un rectángulo, cuya superficie horizontal no 
sea m enor de los dos tercios de una pertenencia de su 
propia clase, y cuyo lado m ayor no exceda de 300 m e
tros en pertenencias arregladas al párrafo prim ero del 
artículo an terior, y de 500 en las del párrafo segundo 
del mismo, se form ará una pertenencia incompleta, y so adjudicará á au ien  lo solicitare.

Art. 4 5. Guando el espacio que m ediare en tre  dos ó 
más pertenencias no pudiese dar lugar á la colocación 
de una pertenencia incompleta, según el artículo an te 
rior, se considerará como dem asía, la cual se adjudicará 
al dueño de la mina más antigua de las co lindan tes, y 
por su  renuncia expresa á los que le sigan en el orden de prioridad.

La demasía no podrá extenderse, cualquiera que sea 
su figura, ú m ayor superficie que los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase; si sobrase terreno , se 
constitu irán dos ó más demasías. A ninguna mina podrá 
adjudicarse más que una demasía : cuando las hubiese 
en m ayor núm ero, se hará su adjudicación sucesivam en
te por órden de prioridad á las minas colindantes

Art. 16. Los particulares y empresas podrán obtener 
el núm ero de pertenencias que estim en convenientes, 
siem pre que no se pidan en una solicitud más de dos por 
una persona, cuatro p o ru ñ a  compañía, y el doble res
pectivam ente en las minas com prendidas en el páraafo segundo del art. 13.

También podrán constituir á su voluntad grandes 
grupos ó cotos mineros, sin perjuicio de la división de las respectivas demarcaciones.

Art. 17. El permiso para investigación, según el a r 
tículo 25, podra com prender la extensión basta de dos 
pertenencias completas según su c la se , siem pre que h u 
biese terreno franco al presentarse la solicitud.

Pueden solicitarse dos ó más investigaciones contiguas si hubiese terreno franco.
Art. 18. Es indivisible la extensión com prendida en 

una sola p e rten en c ia ; pero en el caso de que la conce
sión sea de dos ó más pertenencias, podrán estas sepa
rarse mediante aprobación del Gobernador superior civil.

Art. 4 9. Todo individuo ó compañía puede librem ente 
adqu irir por compra ó por otro medio legal cualquier 
núm ero de pertenencias mineras ántes ó después do ex
pedido el título de propiedad. Pero las compañías adqui- 
rentes no tendrán en cada caso más derechos que sus 
causantes , ni podrán p retender, como tales compañías, 
aum ento de pertenencias á no existir terreno  franco.

CAPÍTULO IV.
De la petición de pertenencias mineras.

Art. 20. Para llegará conseguir la propiedad de una 
ó más pertenencias m ineras, puede’procederse por uno de 
dos m edios: la investigación ó el registro. Lo mismo en 
la investigación que en el reg istro , la prioridad de la so 
licitud confiere derecho preferente á la concesión y p ro 
piedad. La solicitud de investigación ó registro puede 
entablarse sin consentimiento ni conocim iento del dueño 
del te r re n o ; pero no se dará principio á las labores sino 
con los requisitos y condiciones que en los artículos 9.a, 
40 , 4 4 y 12 se establecen para las calicatas.

Si Jo s  dueños de ja rd ines, huertas, campos sem brados 
de caña y cualesquiera otras fincas de regadío por las 
que convenga dirigir las labores principiadas, niegan el 
perm iso para ejecutarlas, el Gobernador del departam en
to podrá concederlo con las formalidades prevenidas en 
los artículos 25 y 26 luego que haya m ineral descubierto.

Art. 2 1 . El que con ca ‘ i cata ó sin ella se proponga 
explorar y reconocer el terreno com prendiendo labores 
más extensas é im portantes que las de las calicatas, como 
son: las de pozo, socavón , zanja ó desmonte , presentará 
su solicitud por escrito al Gobernador ó Teniente gober
n ador, pidiendo perm iso para investigación en terreno  franco.

El que con calicata ó sin ella prefiera registrar una ó 
más pertenencias en terreno fra n co , presen tará á la 
misma Autoridad por escrito su solicitud de registro, ex 
presando si se halla ó no descubierto el m ineral cuya explotación se propone.

Tanto el investigador como el registrador acompaña
rán  al propio tiem po la designación de la pertenencia ó 
pertenenc ias; y dentro  de 20 dias tendrá obligación de 
p resen tar al Gobernador ó Teniente-gobernador el plano 
del te rreno  que solicitan, ó bien certificación del Alcal
de ordinario  ó Autoridad ped án ea , acreditando tener 
amojonado de u n í m anera perceptible todo el espacio 
com prendido en su investigación ó registro.

El investigador, sea individuo ó sea compañía , podrá 
designar, según el art. 17, hasta dos pertenencias por cada 
investigación , si hubiere terreno franco.

Art. 22. El Gobernador ó T eniente-gobernador d e 
cretará acto continuo la admisión de una ú o tra solicitud, 
salvo mejor derecho.

Se enum erarán  las solicitudes, y  se anotará el dia y 
hora de su presentación en libros* talonarios separados 
para investigación y registro, donde firm ará cada in te re 
sado , al cual se le entregará sin levantar m ano el res
guardo suficiente autorizado por el Secretario de la d e 
pendencia, con expresión del núm ero de órden que h u 
biese tocado á su solicitud.

Art. 2'L  La Autoridad citada en el artículo an terio r 
mandará que dentro de tercer dia se publique la investi
gación ó el registro , con sus designaciones en la tabla de 
anuncios y en el periódico oficial de la cabecera, y que se 
rem itan al Alcalde ó Autoridad pedánea para la* fijación áe  edictos.

Art. 21. Dentro de los 60 dias después de la publica
ción d é la  investigación ó reg is tro , p resentarán  al Go
bernador ó Teniente-gobernador sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó parte del terreno  
solicitado ó los dueños de la finca que tuvieren  que r e 
clam ar: pasado este plazo no serán  admitidas. La misma 
Autoridad dará inm ediatam ente vista de las oposiciones 
al investigador ó registrador, quien contestará en el té r 
mino de 20 d ias; dentro de otros 20 oirá las oposiciones 
presentadas, y con su informe la rem itirá al G obernador 
ilel departam ento , quien resolverá oyendo el dictám en 
de un Ingeniero de minas.

Art. 25. El permiso para investigación lo concede el 
Gobernador del departam ento.

Al efecto dispondrá que un Ingeniero de minas exa
m ine , compruebe, y en su caso rectifique, la designación; 
y en vista de su iuforme y con apreciación de las oposi
ciones, si las h ub ie re , decidirá den tro  de los cinco m e
ses de presentada la solicitud del investigador.

Art. 26. De la resolución del G obernador del d ep ar
tam ento concediendo Ó negando el perm iso para inves
tigación , puede ocurrirse  al Gobernador superior civil; 
debiendo interponerse el recurso dentro  de 30 dias de 
haberse notificado la resolución por el que se considero 
agraviado, sea el solicitante , sea alguno de los opo
nentes.

Si no se hub iere interpuesto recurso, permiso dei 
Gobernador del departamento será definitivo.

Art. 27. El permiso para investigación es por el tiem 
po de dos años,Antes de obtener el permiso puede el investigador 
hacer la misma labor legal que en el articulo siguiente 
se señala al registrador. Después del permiso continuará 
sus explotaciones cotí las condiciones del art, 50.

Art. 23. El registrador habilitará en el térm ino de 
cuatro meses desde la presentación de su registro la labor 
legal cíe 10 m etros, sea en profundidad por pozo, sea en 
longitud por socavón , desmonte ó zanja.

Todo registrador puede aspirar á convertir en inves
tigación sü registro , antes ó después de haber concluido 
la"labor legal. El G obernador del departam ento concede
rá  el permiso, según el art. 2o.

CAPITULO V.
De h s  demarcaciones y concesiones de propiedad.

Árt. 29; No se hará n inguna dem arcación sin que 
aparezca descubierto algún m ineral de los com prendidos 
eil los artículos 1.a, 6.a y 7.° á juicio del Ingeniero; y si 
para practicarla conviene á los interesados incluir fincas 
de las expresadas en el art. 4 0, precederá permiso del 
Gobernador del departam ento á falta de consentim iento 
del dueño.

Art. 30. Dentro de los cuatro meses después d e ja  
presentación y admisión de un reg istro , pedirá el reg is
trador la dem arcación de su pertenencia ó pertenencias, 
acom pañando m uestras del m ineral que hufoíese hallado, 
salvo el caso de registro por caducidad.

El investigador que en cualquier tiempo hallase m i
neral suficiente , según el artículo an terior , acom pañará 
igualm ente m uestra y solicitará la dem arcación.

Art. 31. El G obernador del departam ento dispondrá 
en seguida que por un  Ingeniero se practiquen los re c o 
nocim ientos, y en su caso las dem arcaciones, por el ó r 
den que el reglam ento determ ine.

El Ingeniero evacuará estas diligencias dentro del pla
zo de seis me-es , que podrá el Gobernador prorogar hasta 
ocho, si ocurriesen impedimentos graves, los cuales se 
consignarán por diligencia en el expediente.

Se notificará préviam ente al registrador ó investiga
dor la época del reconocim iento y dem arcación de sus 
pertenencias, que será fija y perentoria dentro de lím i
tes, que no podrán exceder de 20 d ia s , bajo la responsa
bilidad del Ingeniero comisionado. Los dueños de las m i
nas colindantes serán igualmente notificados, y además 
se anunciarán préviam ente las demarcaciones en el p e 
riódico oficial de la cabecera.

Art. 32. Si del reconocim iento resultare hallarse h a 
bilitada la labor legal, haber terreno franco y estar des
cubierto el m in e ra !, según el art. ”29, procederá el Inge
niero acto continuo á dem arcar la pertenencia ó perte
nencias conforme á la designación, recogiendo m uestras 
del m ineral y fijando los puntos en (pie han de colocarse 
los hitos ó m ojones, que serán firm es, duraderos y bien 
perceptibles.

Si el Ingeniero hallare defectuosa ó mal hecha la de
signación por inexactitud en las medidas , ó por su p e r
posición á alguna parte de pertenencias ajenas (pie tuvie
ren mejor derecho , la rectificará al dem arcar , de acuer
do con el interesado, siem pre que hubiere terreno franco.

Art. 33. Los Ingenieros se valdrán del norte m agnéti
co para desigm r los rum bos , pero siem pre que sea po~ 
sible determ inarán la posición de la bocamina de la labor 
legal con respecto á objetos fijos y perceptibles del terre
no anotando sus d istancias, y obligarán á los mineros á 
conservar constantem ente en lo sucesivo en el mejor es
tado sus mojoneras.

Art, 34. Cuando del reconocim iento de un registro 
para dem arcación resultara no haber m ineral descubier
to , 6egun el art, 29, el Gobernador del departam ento de
clarará anulado ó fenecido el registro y franco el terreno, 
á ménos que el registrador hubiere antes acudido ó acu
diere dentro de los ocho dias después del reconocim iento 
solicitando permiso para investigación en el mismo sitio. 
En tal caso se procederá *1 tenor de los artículos 25 y 28.

Art. 35. Las pertenencias com pletas, las incompletas, 
las dem asías, los grupos ó cotos m ineros, las galenas ge
nera les , los terrenos y los escoriales se dem arcarán, se 
gún sus condiciones "respectivas, con arreglo á los a r 
tículos 4 3 , 4 4 , 4 o . 4 6 , 47, 42 y 47.

El investigador que hubiere designado dos pertenen
cias, según el art. 4 7 y párrafo cuarto  del 2!, puede pedir 
la dem arcación de ámbas, ó bien de una sola , en la d is
posición que mejor le conviniere dentro  de ía designa
ción. El terreno sobrante quedará franco.

Art. 36. Dentro de los 40 dias después de la dem arca
ción , rem itirá el Gobernador del departam ento el expe
d iente acompañado do las oposiciones, si las h ub iere , y 
con su informe motivado al Gobernador superior civil par-a su resolución.

Guando hubiere mediado oposición, oirá el G oberna
d o r  superio r civil al Consejo de adm inistración en su sec
ción respectiva, y ántes al Ingeniero, si hubiese duda so b re  puntos periciales.

Art. 37. Se expedirá al concesionario título de p ro 
piedad por el Gobernador superior civil á nom bre mió. 
En él se expresarán las condiciones generales del presen
ta decreto y reglam ento que se dicte para su ejecución, 
y en su caso las especiales requeridas por la co nv en ien 
cia pública en razón de la naturaleza del m ineral ó de 
las circunstancias de la em presa.

Si fuese resistida alguna de las condiciones , no podrá 
hacerse concesión de aquella pertenencia á otra em presa 
ó persona sino con las mismas condiciones, á no re n u n 
ciar voluntariam ente y por escrito su derecho preferen te  la prim itiva concesionaria.

Art. 38. Así que el Gobernador Teniente-gobernador 
haya recibido del Gobernador del departam ento el título 
de propiedad , dispondrá su inmediata entrega al in te re 
sado , y comisionará á la Autoridad local para que en el 
térm ino preciso de dos meses ponga en posesión de la 
pertenencia ó pertenencias al ya dueño de ellas por an te Escribano.

Art. 39. Las concesiones de pertenencias de m inas son 
por tiempo ilim itado, m iéntras los m ineros cum plan las 
condiciones de este decreto y las especiales que contuviere el título de propiedad.

CAPITULO VI.
De lis galerías generales de investigación , desagüe 

y trasporte.
Art. 40. El que in tente la ap ertu ra de un socavón ó 

galería en terreno franco, pued e , si le co nv in ie re , so li
citar la concesión de un  grupo ó coto m inero  con las 
condiciones del art. 4 6. Si esto no fuere posible por d e 
ber atravesar la galería terrenos ocupados en todo ó en 
parte por minas concedidas ó reg istradas, ó en investiga
ción, el em presario habrá de celebrar conciertos y estipu
laciones prévias con los interesados.

Art. 41. El em presario p resentará su solicitud al Go
bernador ó T eniente-gobernador con los planos de la 
obra proyectada, firm ados por un Ingeniero de minas, 
y copia autorizada de los conciertos celebrados con los 
m ineros á la sazón interesados en el terreno para obviar 
cuestiones ulteriores y para el arreglo de recíprocos d is
frutes. La Autoridad citada, hechas las publicaciones cor
respondientes, según el art. 23 , rem itirá el expediente 
al G obernador del d epartam en to , quien con su informe 
le rem itirá al Gobernador superior civil para su re 
solución.

Art, 42. Al em presario de una galería general podrá 
concedérsele la reserva de un núm ero determ inado de 
pertenencias por él señaladas de en tre  las libres ó f ra n 
cas sobre el terreno de sus labores ó en su proxim idad, 
al alcance prudencial de sus desagües. Estas pertenencias 
las hará objeto de investigación ó reg is tro , conforme á 
los térm inos del presente decreto , á medida que sus tra
bajos subterráneos avancen hasta rebasarlas, con facu l
tad para desechar las que viere uo convenirle,

Art. 43. Los trabajos de las galerías generales seguirán  
la línea ó líneas señaladas en la concesión; si en algtin 
casa conviniere al em presario variar la dirección , lo so
licitará y podrá alcanzarlo , prévio el oportuno expe
diente. ,Art, 44. Toda pertenencia m inera está obligada a p e r
m itir el paso á una galería general. También tiene la obli
gación de respetar la fortificación de ia galería, ab sten ién 
dose de arrancar m inerales en térm inos de que queden 
sus paredes con ménos de dos m etros de espeso r, á UO ser 
que las fortifique en toda regla y á sus propias expensas.

El precio de los servicios del desagüe, ventilación y  
extracción prestados por el em presario del socavón ó ga
lería ai m in e ro , cualesquiera que sean los medios qu£ 
emplee aí efecto , se arreglará por convenios m utuos, y á 
falta de avenencia, por tasación de peritos nom brados 
por ámbas partes y tercero en discordia nom brado por el 
G obernador ó Teniente-gobernador, el cual resolverá con 
apreciación de las circunstancias de cada caso en vista del 
dictám en pericial.Por su parte el em presario  de la galería general no  
podrá a rran car más m ineral que el que en cuen tre es
trictam ente en su labor de perfo rac ión , y será cargo su 
yo el extraerlo ; y si lo hubiese hallado aebajo de perte
nencia demarcada , se divid irá por mitad^su producto en
tre el em presario de la galería y el dueño ó dem arcador 
de la mina. Esta regla regirá cuando las estipulaciones 
particulares no hubiesen abrazado y resuelto todos los 
puntos cuestionables en tre  las partes interesadas.

CAPÍTULO VII
De la 9Qncesion de terrenos y escoriales.

4r* 43 Son obje í° de concesión los terrenos proce- 
deñtes (ie'mina* y l o s  e sc á la le s  de oficinas de beneficio, 
con tal que unas y otros estén abandonados.

Art. 4(1 La solicitud se d irig irá al Gobernador o l e -  
niente-gobernador acom pañada designación y
un plano firmado por un Ingeniero úC m inas. ^

La labor legal consistirá en tres pozos o Jonjas en d i
ferentes puntos del m anchón, con las dim ension£s re c e 
sarías para poner de manifiesto la naturaleza y cirCU.us" 
tancias del escorial ó terrero .La Autoridad mencionada rem itirá expediente in s tru i
do ai Gobernador del departam ento, y este al G obernador 
superior civil para su resolución.Art. 47. Las designaciones y dem arcaciones en esco
riales y terreros serán en figura poligonal rectilínea , se 
gún se señalare al interesado; pero su  extensión superficial 
no excederá del doble de una pertenencia , según el p á r
rafo segundo del art. 13, ó sean 300.000 m etros cuadrados 
para una persona ó compañía.La tram itación de estos expedientes y la posesión en 
terreros y escoriales, se verificarán en ios térm inos e s ta 
blecidos para los registros de pertenencias de m inas.

Art. 48. Guando en la pertenencia dem arcada de un  
escorial ó terrero  se solicitare por un  extraño lab ra r u n a  
m ina , tendrá la preferencia el dueño del escorial ó te r 
rero, si le conviniese, manifestándolo así en el térm ino 
de 30 dias después de la notificación.

CAPÍTULO VIH.
Condiciones generales d$ la minería.

Art. 49. Los dueños de m inas y loé investigadores las 
laborearán según las prescripciones del a r te , y cum pli
rán las disposiciones de seguridad y policía qué señalare 
el reglamento.Las faltas se penarán con m ultas que no excederán de 
100 p s . , ni de 200 «n caso de reincidencia: si además hu
biere delito, será castigado con arreglo á las leyes co
m unes.Cuando los m ineros encontraren  en sus labrados otro 
ú otros m inerales beneficiables, distintos del que fuó ob 
jeto de su concesión ó exploraciones, lo pondrán en co
nocim iento del Gobernador ó Teniente-gobernador , y este 
en el del G obernador del d epartam en to , como dato para 
la estadística m inera.Art. 50. Desde la toma de posesión de las pertenen
cias m in e ra s , escoriales y terreros en v irtud de título , y 
de la concesión de investigacionei, se establecerán en  
unos y en otros parajes labores form ales, que por lo m é
nos lian de sostenerse 483 dias al año.Para que se consideren pobladas ó en actividad las 
m inas, escoriales, terreros é investigaciones, lian de te 
ner cuatro operarios por razón de cada pertenencia d u 
ran te  la mitad del año.Art. 54. En los socavones y galerías generales ge ex i
ge, desde la toma de posesión, igual tiempo de labores que 
el señalado eu el artículo anterior. Su pueble ordinario  
será cuando ménos el de una pertenencia m in e ra , s in  
perjuicio de m ayor núm ero de trabajadores, si así se h u 
biese establecido en las condiciones de la concesión.

Art. 52. Para el pueble no es indispensable que estén 
los trabajadores distribuidos en todas las pertenencias, 
sino que acudirán  á donde en cada caso mas conviniese 
á los intereses de la em presa.En el cómputo del pueble se tom ará en cuenta la fuer* 
za mecánica que se em pleare,Art. 53. Como comprobación de haber estado poblada 
una concesión m inera , señalará el reglam ento la labor 
mínim a que actualm ente debe resu ltar hecha en e lla , se
gún sus condiciones y circunstancias.

Cuando se dem uestre la dificultad de beneficiar y u ti
lizar los productos de una mina, escorial ó te r re ro , podrá, 
por órden del Gobernador superior civil, reducirse el p u e
ble á la m itad del co rrespondien te , según el art. 59 , por 
el térm ino máximo de dos años.

Art. 5 i. D urante la tram itación de los expedientes 
podrán los registradores adelantar las laboTes de m ine
ría á su voluntad; mas si se presentase oposición, se su s
penderá toda clase de trabajos, á no prestarse fianza su fi
ciente á juicio del G obernador ó Teniente-gobernador, y 
del G obernador del departam ento en caso de recurso en 
queja.

Art. 55. Todo m inero accederá á facilitar la ven tila
ción de las m inas co lindan tes; perm itirá  bajo indem ni
zación , si hubiere lugar, el paso sub terráneo  al agua de 
las mismas m inas con dirección al desagüe genera l, y 
consentirá por la superficie de sus pertenencias el trá n 
sito necesario para el servicio de las ajenas.

Indem nizará , por convenio privado ó por tasación de 
peritos con sujeción á las leyes com unes, los daños y 
perjuicios que ocasionare á otras m inas, ya por .acum u
lación de aguas en sus labores si requerido no las ach i
case en el plazo de reg lam en to , ya de otro modo cual* 
quiera de que resultase menoscabo á intereses ajenos 
dentro ó fuera de las m inas, y  en operaciones an terio res 
sim ultáneas ó posteriores á la extracción de m inerales ó zafra.

Si en estos casos ó en los de indem nización al dueño 
del terreno fuese legalmente declarada su  insolvencia, 
será reputado dañador voluntario para todos ios efectos legales.

Art. 56. Los m ineros podrán obtener el lib re  y  pleno 
disfrute del todo ó parte  de la superficie de sus pertenen
cias para alm acenes, talleres , lavaderos, oficinas de be
neficio, depósitos de escom bros ó escorias, caminos y 
otros usos análogos, todo den tro  de las estric tas necesi
dades de su industria. Si al efecto no se concertasen p a r
ticularm ente con los dueños de los te rreno s sobre la ex
tensión que pretenden ocupar y su precio, solicitarán del 
Gobernador del departam ento la inm ediata aplicación de 
la ley de expropiación forzosa que en e>tos casos p roce
de, y  tendrá efecto dentro de ios dos m eses, m ediante las 
indem nizaciones que quedan establecidas e n  el art. 3.aSi los caminos hubiesen de extenderse ó abrirse fuera 
de las p e rtenenc ias , se su jetarán  á las disposiciones generales de la materia.

Art. 57. Los m ineros pueden disponer librem ente, co
mo de cualquiera otra propiedad , de cuantos derechos ¿e 
les aseguran por el presente decreto, Se exceptúan los pro*



ductos minerales estancados, sobre cuyos artículos 
observarán las órdenes especiales que rigieren en la mrr 
teria.

Art. 58. Para disponer de los minerales es preciso que 
e l mism o haya obtenido el título de propiedad de sus 
pertenencias.

Sin embargo, cuando las minas hubiesen sido dem ar
cadas sin oposición , podrá el Gobernador del departa- 
smento conceder autorización para la venta del mineral, 
■dando cuenta al Gobernador superior c iv il, y declarando 
al interesado sujeto á las disposiciones de los artículos 81, 
82, 83 y 84.

Art. 59. Los escoriales y terreros contenidos en per
tenencias de m inas, son propiedad de los dueños de es
tas, sí ántes de su registro no hubieren sido concedidos 
ó registrados por otros.

Los dueños de las m inas, socavones y galenas gene
rales tienen el aprovechamiento de las aguas halladas en 
sus labrados, mientras conserven la propiedad de las 
respectivas posesiones. Mas si voluntaria ó involuntaria
mente cortasen ó desviasen cualesquiera aguas en curso 
para abastecimiento de alguna población ó para rieso, se 
repondrán las aguas en su antigua corriente, con repara
ción  de daños y perjuicios, y con responsabilidad civil y 
en su caso criminal.

Art. 60. Los mineros serán considerados com o vecinos 
de los pueblos en cuyos términos estén situadas sus m i
nas en cuanto al uso de las aguas , montes , dehesas, pas
tos y  demás aprovechamientos comunes en lo relativo á 
su industria, sometiéndose á la observancia de las orde
nanzas municipales respectivas.
 ̂ Art. 61. Los registradores de pertenencias completas 

o  incom pletas, dem asías, escoriales y terreros, y los s o 
licitantes de permiso para investigación, depositarán en 
poder del Gobernador ó Teniente-gobernador el importe 
de ios derechos que en el reglamento se establecieren 
para cubrir los gastos oficiales También satisfarán en su 
dia los derechos de expedición de títulos de propiedad.

^0C*° ^ u^*ese abierto una calicata y
la abandonase, está obligado á rellenarla, podiendo ser 
com pelido por la Autoridad local ó por el dueño del ter
reno.

El registrador ó el investigador que desistieren de su 
empresa, lo participarán al Gobernador ó Teniente-go
bernador con  la anticipación de 15 dias, cerrando sus 
pozos, bajo una multa, que no pasará de 100 pesos.

El propietario de minas que quiera retirarse de su la
boreo y  abandonarlas, cerrará sus pozos y lo pondrá en 
conocim iento del Gobernador del departamento con la 
anticipación de un m es, bajo una multa, que no masará 
de la expresada cantidad. 1

El Gobernador dispondrá que un Ingeniero reconozca 
las labores, de cu yo desistimiento ó abandono le hava 
sido dado con ocim ien to, para que certifique del estado 
regular de su fortificación, y de hallarse suficientemente 
cercados los pozos.
_ A fL 63. Hasta que el registrador, investigador ó due
ño de m in a , escorial ó terrero participen a la  Autoridad 
correspondiente su desistimiento ó abandono , perm ane
cerán sujetos á las prescripciones y cargas del presente 
aecreio.

CAPITULO IX.
De la cancelación de expedientes, caducidad de concesiones, 

y trámites de nueva adjudicación.
Art. 64. Los expedientes de minas, escoriales y terre

ros quedarán sin curso y  fenecidos :
1.® Cuando prévio requerimiento se faltare á cm ¡unie

ra de los requisitos establecidos en el presente decreto 
para los registradores , á saber:

Consignarla cantidad que designe el reglamento ñera 
cubrir gastos oficiales y satisfacer" los de expedición de 
títulos de propiedad.

Acom pañar al registro la designación.
A* > c ^d ir co n  el plano del terreno ó con  certificación 

uv5í*P  alP°l°Aáado , según los artículos 21 v 46. 
“ al?llltí\: la labor legal.
vdacitar la dem arcación dentro del plazo señalado.

, Y cuando apremiado al pago del canon fijo resu ltoo  
insolvente.

En los expedientes de permiso para investigación se 
procederá de un modo análogo, con la diferencia de no 
ser obligatoria la labor lega l, pero si lo será la petición 
de demarcación en cuanto se descubriere mineral , se
gún los artículos 1.°, 6.8, 7.8 y  30.

.2 .° Cuando algunos de los registradores de per*' o en
cías ó demasías de terreros ó escoriales , ó solicitante de 
permiso para investigación, acudiere á la Autoridad co r 
respondiente por escrito desistiendo de su propósito.

En cualquiera de estos casos declarará el Gobernador 
del departamento, por los trámites de reglamento , f u e  
'cido ó cancelado el expediento, y franco y registrable el 
terreno de las pertenencias de minas, terreros ó esco 
riales.

Art. 65. Caduca y  se pierde la propiedad de las per
tenencias de minas, "terreros ó escoriales:

1.° Cuando rióse  cumplen las condiciones de la con 
cesión consignadas en el título de propiedad, con arre
glo á este decreto y  reglamento para su ejecución.

2.° Cuando por mala dirección ó ejecución amenazan 
ruina las labores, siempre que requerido el dueño no 
las fortifique en el término que se les señalase, y según 
las instrucciones del Ingeniero aprobadas por el Gober
nador del departamento.

3 * Cuando faltándose al pago del cánon fijo que se 
señala en el art. 80, y  perseguido el deudor por la via de 
apremio, resultase insolvente.

4.° Por abandono, no guardándose las reglas estable
cidas en los artículos 50 , 51, 52 y 53.

Y 5.® Por renuncia voluntaria, haciéndose dejación 
de la pertenencia ó pertenencias en la forma establecida 
en el art. 62.

Los que hubiesen obtenido permiso para investigación, 
no podrán ser desposeídos sino por alguna de las causas 
que en este artículo se especifican , y  con  las mismas for
malidades, trámites y  derecho á recurrir que se expresan 
en el art. 68.

Art. 66. En los casos 1.° y  4.° del artículo anterior1 
serán excepciones admisibles, la guerra , el hambre y la 
peste en el rádio de 60 kilóm etros; el incendio , la inun
dación , el terremoto y el temporal que impida el labo
reo, y  siempre la fuerza m ayor com probada en debida 
forma.

Art. 67. De las resoluciones del Gobernador del de
partamento, decretando de oficio sin curso y  fenecidos 
los expedientes en tramitación, según el art. 64, podrán 
los interesados reclamar al Gobernador superior civil, al 
tenor del art. 88, dentro de los 30 dias posteriores á la 
notificación.

Sin perjuicio de llevarse al dia la publicación ó anun
cio  de los expedientes fenecidos, hará el Gobernador del 
departamento insertar cada semestre en el periódico o fi
cial de aquel y en los de las cabeceras respectivas la lista 
de las pertenencias de m inas, terreros y  escoriales de
claradas, por cualquier causa legal, registrables en aquel 
trascurso de tiempo.

Art. 68. En los casos del art. 65 decretará el Gober
nador del departamento la caducidad, previo el expe
diente instructivo, ya de oficio , ya á instancia de parte 
por medio de registro.

Estos registros sobre minas que hubiesen sido labra
das en lo antiguo, ó que hubiesen obtenido título de pro
piedad en los tiempos m odernos, se reducirán á la peti
ción  de formación de expediente, para que en cualquiera 
de los dos casos de declararse la caducidad , ó de estar 
ya declarada, se adjudiquo la mina al solicitante. Este 
acompañará al registro la designación; y luego de decla
rarse la caducidad ó aparecer anteriormente declarada, 
solicitará la demarcación sin estar sujeto á la ejecución de 
la labor legal.

El concesionario que por consecuencia de tales regis
tros, ó por el procedim iento de oficio se considere lasti
mado en sus derechos por la declaración de caducidad, 
podrá recurrir al Gobernador superior civil dentro de 30 
dias, contados desde la notificación, y  si se sintiese agra
viado de la resolución que aquel tenga á bien dictar, po
drá presentarse al Cons-jo de Administración en la via 
contenciosa en el término de 30 dias después de la n oti
ficación, Del fallo del Consejo podrá interponerse apela
ción para ante el Consejo de Estado en los términos pres
critos en el Real decreto de 4 de Julio de 1861.

Ejecutoriada la caducidad de una concesión de mina, 
terrero ó escorial, ó permiso para investigación, ó p r o 
nunciado el fenecim iento de un expediente de registro, 
se declararán por el Gobernador del departamento libre 
mente registrables estos terrenos, anunciándose al p ú 
blico. En el caso de declaración de caducidad por conse
cuencia de un registro, tendrá el registrador la prefe
rencia para la demarcación y sucesiva posesión.

Si ejecutoriada la caducidad de una concesión de m i
n a , terrero ó escorial, ó perm iso para investigación, ó 
pronunciado el fenecimiento de un expediente de regis
tro , se hallase registrado ó concedido en investigación el 
terreno de las inmediaciones de modo que no tenga ca
bida una pertenencia com pleta, reaparecerá la mina pri
mitiva con sus anteriores dim ensiones; y si estas no fue
sen con ocidas, ó no alcanzase á darles cabida el terreno 
franco, quedará sin efecto la nueva solicitud, y  aquel es
pacio entrará en el orden com ún de las demasías.

Art. 69. Si declarada una caducidad conviniese al 
nuevo registrador utilizar los edificios de la pertenencia 
ó pertenencias caducadas, ó servirse de las máquinas que 
hubiese en ellas, tendrá derecho á la expropiación for
zosa con  arreglo á la ley.

Art. 70. En las pertenencias abandonadas por espacio 
de 10 años sin registrarse ni laborearse nuevamente los 
terrenos que fueron ocupados para atenciones y  servi

dumbres minoras, y los solares de edificios ya inservi- | 
bles para su primitivo ob jeto , revertirán llanamente al j 
dueño de la finca. s

CAPITULO X.
De las oficinas de beneficio de minerales.

Art. 71. Todo beneficiador de minerales en estableci
mientos fijos, disfrutará délos derechos, tendrá las o b li
gaciones y estará sujeto á las indemnizaciones do que 
trata el capítulo 8.° de este decreto, siem pre que lo en él 
dhpuesto sea aplicable á la í'abricacion.

Art. I t .  Cuando el fabricante no se aviniese con el 
dueño del terreno donde intente plantear su oficina de 
beneficio, acudirá al Gobernadme del departamento para 
que, instruido el expediente prescrito por la ley de ex
propiación forzosa , recaiga la declaración de si es ó no 
de pública utilidad el establecimiento. De la declaración 
del Gobernador podrá reclamarse por los dueños del 
terreno ó por el industrial ante el G obernador superior 
c iv il, y la resolución de este será definitiva ó inapelable.

Art. 73. Cuando hayan de establecerse altos hornos ó 
forjas catalanas, ú otra cualquiera oficina de beneficio 
que requiera com bustible vegetal ó salto de aguas, es ne 
cesaría la autorización del Gobernador superior ciyil, 
previo expediente instruido por el Gobernador del depar
tamento, con audiencia de los interesados, de un in ge
niero de minas, del Ingeniero ó funcionario de montes, 
si lo hubiere , del G obernador ó Teniente-gobernador de  
cuya jurisdicción  haya de sacarse el com bustible y  de¿ 
Consejo de Administración.

El Gobernador del departamento no podrá dilatar p or  
más de seis meses el término para instruir y remitir al 
Gobernador superior civil el expediente.

Art. 74. En todo lo que sea relativo á las oficinas de 
beneficio de minerales y no se halle determinado en este- 
capítulo , regirán las regías do derecho com ún aplicables 
á los demás establecimientos industriales, y se observa
rán los reglamentos y órdenes de sanidad y policía.

CAPITULO XI.
De las contribuciones del ramo de minas.

Art. 75. Por cada pertenencia minera de las dim en
siones señaladas en el párrafo prim ero del art. <3, se sa
tisfará anualmente el cánon fijo de 30 ps.

Las pertenencias del párrafo segundo del mismo ar
tículo , aunque de m ayor extensión que las demás , solo 
pagarán 20 ps.

Los escoriales y terreros satisfarán de cánon anua", 
un peso p or cada 1.000 metros cuadrados de superficie.

Las pertenencias incompletas y las demasías pagarán 
en proporción  de la superficie respectiva.

Los perm isos para investigación pagarán 20 ps. al 
año , sean de una ó dos pertenencias.

En las galerías generales se pagará el cánon correspon
diente á las pertenencias mineras que les estuvieren re
servadas por la concesión  desde el dia en que sean regis
tradas ó puestas en  investigación, según el art, 42.

El cánon empegará á devengarse respectivamente des
de la fecha de la deiuarcacion de pertenencias y de la con 
cesión del permiso pyra investigaciones.

Art. 76. Las pertenencias actualmente con ced id as. las 
incompletas y demasías , Y las pendientes de tramitación, 
disfrutará)) del beneficio cíe este decreto , aplicándoseles 
el cánon según el art. 75 , tren la rebaja correspondiente 
en razón de la menor superficie que tengan respecto de 
las nuevas pertenencias aquí establecidas ; pero también 
alcanzará á los expedientes en tramitación la carga del 
pago del cánon desde el dia en  que las presentes disposi
ciones sean obligatorias.

Art. 77. Las pertenencias de minerales de hierro y 
com bustible estarán exentas' del cánon anual co r  el 
tiempo de 20 años . contado* desde la publicación del 
presente decreto.

Arh 73. TV. das lo ; minerales y  metales de cualquier 
ciase i-no sean pueden exportarse de la isla, y  no pag;?.**» 
ran derechos- por m! salida , m ientras o Ira cosa no so 
disponga en los aranceles.

También estará exento del pago do derechos de im 
portación , con igual reserva , e! carbón  de piedra que 
se introduzca para las necesidades de la minería y de ia 
metalurgia.

Loso;raneóles lijarán los derechos que deban satis
facer á su importación los dem ás productos minera has 
extranjeros.

Art. 79. Se pagará además el 3 por 100 de los p ro 
ductos totales, sin deducción de costos do ninguna ciase.

Se exceptúan del pago de este im puesto del 3 por 109 
por espacio de ¿0 años, contados desde la publicación 
de este decreto, los com bustibles m inerales y la mena de 
hierro.

Art. 80. Las industrias minera y  metalúrgica no po
drán ser recargadas con contribución alguna ni con  otre 
impuesto fuera de los aquí expresados.

Tampoco so exigirá derecho ni im puesto de ninguna 
otra clase á la circulación y expendieron de los minerales 
dentro de la isla ni al trasporte de cabotaje, pero serán 
decomisados cuando fuesen conducidos sin la guia que 
acredite su procedencia.

CAPÍTULO XII.
De la Autoridad ¡j jurisdicción  en m in ería .

Art. 81. Todos los expedientes que se instruyan para 
obtener concesiones en m inería , son puramente gober
né ti vos.

Se resuelven en definitiva por el G obernador supe
rior civil de la isla.

Art. 8 2. El Gobernanor superior civil, cuando lo es
time conveniente y siempre que los expedientes ins
truidos sobre concesión de propiedad contuviesen op os i
c ión , oirá al Consejo de Administración en pleno ó en 
Sección de Gobernación y Fomento. En el caso de que 
los negocios consultados puedan llegar á ser con ten cio 
sos, se informarán solamente por la expresada Sección .

Art. 83. De toda disposición ó medida que se adopte 
por ios Gobernadores ó Tenientes-gobernadores ó  G o 
bernadores de departamento en m inería, podrá ia parte 
que se considere agraviada representar gubernativam ente 
á la Autoridad superior inmediata por conducto de la 
que hubiere dictado la providencia que dará curso á la 
instancia con su informe.

Art. 84. De las resoluciones firipies dictadas por ou Go
bernador superior civil en m inería, cabrá recurso con - 
tencioso-administrativo para ante el Consejo de A dm in is
tración :

IA Contra las resoluciones por las cuales se confi rme 
ó se desestime el permiso ó negativa para la investi
gación.

2.* Contra las dictadas concediendo ó negando la au
torización para abrir socavones ó galerías generales.

3.° Contra las resoluciones dictadas concediendo 6  n e
gando la propiedad de m inas, escoriales, terreros y ga le 
rías generales.

4.° Contra la resolución do declaración de caducidad, 
según el art. 68.

Art. 85. Los recursos por la via contenciosa de que 
habla el artículo anterior, podrán ser entablados, tanto 
por los interesados en las resoluciones , contra las cuales 
les queda señalado el expresado rem edio, com o por cual
quiera otros que en ¡ieuipo h íb il hubiesen presentado 
sus oposiciones á los Gobernadores ó Tenientes-goberna
dores, para que, según los artículos 36 y 46, los unieran 
á los respectivos expedientes.

Art. 86. El término para entablar el recurso á que se 
refieren los dos artículos anteriores, será el que señala 
el reglamento de procedimientos para los negocios con 
tenciosos de la Administración de 4 de Julio de 1861.

Art. 87. Todo el quo promoviese expedientes de m i
nería ó do metalurgia tendrá un apoderado en la cabe
cera do la respectiva jurisdicción. En falta del interesado 
principal y de su apoderado, la publicación de uno p r o 
videncia en el periódico oficial, y si no lo hubiere en 
pregón fijado en el sitio de costum bre, producirá ios- 
misinos efectos legales quo la notificación personal.

Art. 83. Eorresponde al Consejo de Administración el 
conocim iento por la via contenciosa délas cuestiones que 
se promuevan entre la Administración y los concesiona
rios, sobre la inteligencia y cumplimiento de las con d i
ciones establecidas en la concesión.

Art. 89. Conocerán los Tribunales ordinarios de todas 
las cuestiones que sobre las m inas, escoriales, terreros, 
socavones ó galerías y oficinas de beneficióse prom ovie
ren entre parles sobre propiedad, participación y  deudas, 
así com o de los delitos com unes que se com etieren en los 
mismos establecimientos y sus dependencias.

La intervención de los Tribunales ordinarios no e n 
torpecerá la tramitación administrativa de los expedientes 
ni la marcha de las labores. En las demandas contra esta
blecimientos mineros por deudas podrá decretarse el em 
bargo de todo ó parte de los productos, y  también , según 
los casos, la ejecución y venta de los mismos establecimien
tos; pero sin que el procedim iento judicial infiera perjui
cio al laboreo, fortificación, desagüe y ventilación de las 
minas demandadas, ni de las colindantes. El Gobernador 
del departamento y el Gobernador ó Teniente-goberna
dor de la jurisdicción ejercerán su vigilancia en el mismo 
sentido.

Art. 90. Los Tribunales competentes para entender 
en las causas de fraude contra los intereses de la H acien
da pública , lo serán igualmente para conocer de las de 
defraudación en el pago de impuestos^de minas, y en las 
de circulación de minerales y metales sin la correspon
diente guia.

CAPÍTULO XIII.
De los Ingenieros de minas.

Art. 91. Los individuos del Real Cuerpo de Ingenie
ros de Minas continuarán, com o hasta aquí, prestando sus 
servicios en la isla; desempeñando las comisiones cientí

ficas do su profesión , y ejerciendo las atribuciones que 
les corresponden por este decreto y  por los reglamentos.

Para ayudar á los Ingenieros en sus operaciones, ha
brá auxiliares facultativos en núm ero proporcionado á 
las necesidades del servicio.

El reglamento determinar.! la organización del ramo 
en la isla.

El Gobernador superior civil, dentro de las con dicio
nes que determine dicho reglamento, distribuirá los In 
genieros existentes en la misma, según las expresadas ne
cesidades.

Corresponde á los mencionados Ingenieros formar la 
•stadís'ica de los expedientes de minas en que interven
gan, con  la distinción conveniente, y formar la Memoria 
anual del ramo. De ámbos trabajos se remitirá copia al 
G obierno Supremo.

DISPOSICIONES G E N E R A L ! S.

1.a En todas las minas y establecimientos mineros 
ejercerá el Gobierno de la isla , por medio de los Inge
nieros, la vigilancia ó inspección necesarias al cum pli
miento de este decreto, con sujeción á los reglamentos.

2.a Los reglamentos determinarán la forma en que se 
ha de ejercer dicha inspección, y si habrá alguna especie 
de explotación que exija la dirección de un Ingeniero ó 
facultativo autorizado, cuáles podrán servirse de facul
tativo» ó peritos y cuáles se eseeptúan de una y otra 
obligación.

3.a Las concesiones y autorizaciones otorgadas co n 
firm e al Real decreto orgánico de 1825 con  las aclaracio
nes posteriores, subsistirán en su actual estado, siempre 
que cumplan exactamente las condiciones con que fueron 
expedidas, entrando desde luego en el goce de tod>s las 
ventajas que este decreto les proporciona, con tal que sea 
sin perjuicio de tercero.

4.a Todos los plazos que se fijan en el presente decre
to empezarán á con tarae desde el dia siguiente al de la 
notificación administrativa, ó al de la citación ó aviso en 
los periódicos oficiales, ó en su defecto en pregones fija 
dos en los sitios de costumbre, ó al de la inserción en los 
mism os de las resoluciones do la Autoridad, según se es
pecificará en el reglamento.

DISPOS CIONES TRANSITORIAS.

1.a Los individuos ó empresas que hayan obtenido la 
propiedad de pertenencias mineras, con arreglo á la an
terior legislación , podrán acumular mayor núm ero de 
pertenencias contiguas en terreno franco „ solicitándolas 
según lo prevenido en el art. 16.

2.a Los expedientes que se hallaren pendientes al p u 
blicarse este decreto, se terminarán por los trámites que 
en él se establecen com o más breves y  expeditos, á m é -  
nos que los interesados declaren por escrito al Goberna
dor ó Teniente-gobernador respectivo que prefieren la 
tramitación anterior, dentro de los 69 dias de la publica
ción del presento decreto.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones generales 
existentes en minería con anterioridad á la publicación 
de este decreto. El Gobernador superior civil propondrá 
á la aprobación del Gobierno el reglamento para su eje
cución .

Dado en Palacio á trece de Octubre de raíl 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea ?  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

TRANCISCO PSEM AH YER.

 REALES ORDENES,
 E x cm o. S r . : Con objeto de facilitar el p lan tea

m iento del Real decreto  sobre m inería  q u e  con  esta 
; lech a  se com u n ica  á Y. E ., la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
j s e rv id o  autorizarle para que ponga en planta en esa 

isla el reglam ento dictado en la Península para la 
e je cu ción  de la le y  de 6 de F ebrero de 1 8 5 9 , a p ro 
b a d o  por S. M. en 5 de O ctubre Gol p ro p io  a ñ o . p re 
vias las m od ifica cion es  que, oido el Consejo de  A d m i
n istración ; crea  con ven ien te  in trod u cir  en  él para 
a com od a rle  á la organ ización  adm inistrativa  de la 
exp resad a  i s l a , y sin perju icio  de som eterlo á la d e 
finitiva a p ro b a c ió n  de S. AL. con  arreglo á lo p r e 
ven id o  en  la. d isposición  final del m en cion a d o  Real 
d ecre to .

De Real o rd e n  lo digo á Y. E. para su con oc i
m iento y  e fe ctos  indicados. Dios g u a rd e  á V. E. m u 
chos años. K a d r id  I 3 de O ctu bre  de 1863.

PSRHZANYSR.
Sr. G ob ern a d or  superior c iv il de la isla de Cuba.

E x c m o. S r . : De orden de S. M. la Rbina rem ito 
á Y . E. e l  ad ju n to  e jem plar del Real d ecre to  d ictado  
p or  S. M. e n  esta focha sobre el régim en de la m ine
ría en  la is la  de C u b a , autorizándole para que, si en 
ello  no h allase  in co n v e n ie n te , lo ponga en e jecu ción  
en esa p r o v in c ia , después de haber in trod u cid o  en él; 
o id o  el C onsejo  de A d m in istra ción , las m od ificacio 
nes q u e  hagan  necesarias las d iferencias q u e  en la 
gorarqu ía  adm inistrativa  de P u erto -R ico  existen  res
pecto  d e  ia antedicha  isla. Igualm ente se ha serv id o  
autorizar á V. E. para que  con  igual p rep a ra c ión  
p roced a  á p lantear el reglam ento e x p e d id o  en la Pe
n ínsula  con  fecha o de  O ctubre de 4 859 para la e je 
cu c ión  de la ley  de Minas de 6 de F ebrero del p r o 
pio año , todo á reserva  de dar cuenta á S. M. para 
su Soberana  aprob a ción .

Dios gu arde á V. E. m u ch os años. M adrid  43 de 
O ctu bre  de 1863.

Sr. G obern ad or sup erior c iv il de P u e rto -R ico .

E xcm o. S r . : R em ito  á V . E. de  ord en  de S. M. 
el ad junto e jem plar de l Real decreto  ex p e d id o  en 
esta fecha para el régim en  de la m inería  en la isla 
de Cuba, á fin de que  con  vista de sus disposiciones, 
p rop on g a  Y . E. las q u e  con sid ere  ap licab les  á esas is
las, ten iendo en cuenta  las n ecesidades de la in d u s
tria m inera en ellas y  su organización  adm inistrativa.

Dios gu arde á Y . E. m u ch os años. M adrid 43 de 
O ctu b re  de 4 863.

RERZHANYER.
Sres. G obernad ores superiores civiles de las Islas F i

liem os  y  Santo Dom ingo.

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A
R E A L  D E C R E T O

En vista de lo que de acuerdo con el Con
sejo do Ministros nio ha expuesto el de Ma
rina ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo a! propio Minis

tro para que disponga ia adquisición, por Ad
ministración, en c! departamento de Cartage
na por medio de la .Tunta económica del mis
ino, de 1 3.500 quintales de cáñamo de las ve
gas del reino, con destino á la fábrica de j a r 
cias de aquel arsenal, sin excederse del tipo 
fijado en las dos subastas practicadas sin re
sultado alguno por falla de licitadores, al te
nor de lo prescrito en el art. 6.”, párrafo octa
vo del Rea! decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mi! ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a s o ,
E l  M i n i s t r o  m -: M a r i n a ,

FRAN CISCO DE M A T A  7  ALÓ 3.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN, 

I lmo. Sr.: lie  dado cuenta á la Rrina (Q. D. G.) de 
la instancia p rom ovid a  p or  D. Francisco d e  la Vega, 
como apoderado de D, Benito Posada Herrera y de Do

ña Joaquina D u qu e de Estrada y Mon, h orm ona p o lí
tica d e l D. B en ito , ex p on ien d o  que  al redactarse la 
Real órd en  de i 3 de Junio últim o, inserta  en la G ace
t a  de 24 del m ism o, se ha in cu rr id o  en algunas e q u i
v ocacion es  in volun tarias; cu ya  rectificación  solicita; 
y consisten  en haberse supuesto que  D. Benito Posada 
H errera fuese esposo de la Doña Joaquina: qu e  se ha
ya ad jud icado  á otros participes que á los referidos 
los hienas de la fun dación  do D. A nton io G utiérrez 
C a ld erón ; y Finalmente, que  esta tenga ó haya tenido 
carga  alguna en la cual deban  in terven ir los M inis
terios de la G obernación  y  Gracia y  Justicia.

En su vista:
C onsiderando q u e  la eq u iv oca c ión  en  qu® se he 

in cu rr id o  tiene origen  en la falta de exp resión  y 
con cep to  con que  el apoderado del I). Benito Posada 
Herrera y de Doña Joaquina D uqu e de Estrada ha 
encabezado todas las solicitudes presentadas en el 
e x p e d ie n te :

Considerando que del testim onio e x p e d id o  en 23 
de O ctubre de 1861 p or  D. Ezequiel G onzález, E scri
bano del núm ero de P a len cia , resulta qu e  p or sen 
tencia ejecutoria  de la A u dien cia  de V alladolid  se 
declaró  que los b ienes q u e  constituían  la fundación  
de  D. A nton io G utiérrez Calderón corresp on d ían  en 
con cep to  de lib res , con  exclu s ión  de los dem ás recla 
m antes, á D. Benito Posada v iu d o  de Doña María de 
la C on cepción  D uqu e de E strada, en representación  
d e  su hijo D. Blas Manuel Posada D uque de Estrada, 
y á Doña Joaquina D uque de E strada, representada 
en  el ju ic io  com o m enor p or  su m adre D oña María 
de la C on cep ción  Mon del Yrerro , únicos partícipes 
en la carga de justicia  re co n o c id a ; S. M. se ha serv i
d o  d isp oner la rectificación  de la Real órd en  de 13 
de Junio ú ltim o inserta en la G aceta del 2 i  del m is
m o m es, en el sentido de qu e  la carga de justicia  á 
q u e  se refiere corresp on d e  á D. Benito Posada H erre
ra , en representación  de su hijo D. Blas M anuel, y á 
su  herm ana política  Doña Joaquina D u q u e  de Estra
da ; d eb ien d o  p reced erse  á su p a g o , p rév ios  los r e 
quisitos preven idos en la ley de Presupuestos de 1850.

De Real órd en  lo digo ú Y. I. para su con ocim ien 
to y efectos correspond ientes. Dios guarde a V. I. m u
ch os años. M adrid 2o de S etiem bre de 4 863.

RTO REN O  L O P E Z .

Sr. D irector general del Tesoro pú b lico .

C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L. DECRETO.
Doña Isabel II , p or la gracia de Dios y la C onsti

tución  de la M onarquía española H iuna Ge las E sp a - 
ñes. A  tod s los que  las presentes v ieren  y en ten d ie 
ren, y  á quienes toca su observancia  y cum plim iento , 
sabed: quo  he ven ido  en decretar lo sigu iente :

«E n  el pleito q u e  en el Consejo d e ”Estado p e n d e  
en  prim era  y  ún ica  instancia entre partes, de la una 
D. Fernando C om pan , Registrador de la m ina titula
da N uestra S eñora  de las N ieves  , y  en  su n om b re  
el L icenciad o  D. A n drés dol Barco, d em an d an te ; y 
de la otra mi Fiscal, representando á la A dm in istra 
c ió n , d em and ada ; y com o coad y u va n te  el L icen cia 
do D. Tom ás Perez A n g u ila , representando a D ¡n  
Francisco  A nton io  G od oy  y á D. D iego L óp e z , dueño 
de la m ina titulada El G an ad o , sobre  revoca c ión  de 
la Real órden  de 41 de E nero de 1861 , p or la cual 
se a p robó  este últim o ex p ed ien te  con  arreglo á la ley  
de 1825, y en el dia sobre  el desistim iento de la par
te a d o ra .

Visto:
Vista la Real órd en  de í 1 de E nero de 1861, por 

la que, visto el ex p ed ien te  de la m ina den om in ada  
El Ganado con  las d e  oposición  N u estra  S eñora  de 
las Nieves v  Sunto C risto de la Yedra de Valor, y  
considerando: P rim ero, que  el exp ed ien te  El Ganado 
tenia á su favor la preferen cia  que  con ced ía  la ley  á 
la p r io r id a d , y segundo, que d ich o  exp ed ien te  no 
adolecía  de n ingún  defecto  legal q u e  lo  invalidase, 
pues ciue la paralización  en que  estuvo durante tres 
años, desde fin de 1849 hasta prin cip ios  de J 8 5 3  ̂ fué 
exclu siva  de la A dm in istración , y  no podia im p u tar
se al interesado con  arreglo á la legislación  de 4 825, 
tanto m énos, cuanto q u e  en aquella  época  no habia 
plazo m arcado para qu e  dentro de él se diese la d e 
m arcación , que era el estado á que llegó el e x p e 
diente en el año de 1849, oidos los dictám enes de la 
Junta facultativa y la S ección  de Fom ento del Conse
jo  de Estado, se desestim aron dichas oposiciones y 
a p robó  el exp ed ien te  de El Ganado , con  arreglo á la 
ley  de 1825, d isp on ien do  al prop io  tiem po que  se re 
m itiera al Juez de prim era  instancia de A lm ería  el 
citado exp ed ien te  G anado , á fin de q u e  instruyera  la 
oportuna causa en averiguación  de las épocas en que  
fueran presentadas las solicitudes de los folios 4 ‘2 y 
4 3 suscritas p or  Diego L óp ez , com o así b ien  sobre  la 
en m ien da  d el decreto  del folio 20 v u e lt o , para q u e  
en  caso de resultar delito se im pusiera el castigo qu e  
corresp ond iese  á los q u e  aparecieran  cu lp a b les :

Vista la dem anda interpuesta en  tiem po ante el 
Consejo de Estado p or  el L icenciad o D. A n drés del 
B arco, legal apoderado de I). Fernando C om pan, R e 
gistrador de N uestra  S eñora de las N iev es , con  la 
pretensión  de que se revocase la exp resad a  Real ó r 
d en , se declarase la n u lid ad  del exp ed ien te  El G a
nado , y  en su con secuen cia  el preferente derecho ó 
sea la prioridad  legal para los efectos de la co n ce 
sión que se d isputaba a favor de N u estra  Señora de 
las N ie v e s , y  se m andase segu ir hasta su term ina
ción  la tram itación de su exp ed ien te :

Visto lo dem ás actuado en esta instancia:
Vista la escritura de transacción  otorgada en 12 

de F ebrero últim o entre las em presas El G anado  y 
N u estra  Señora de las N ieves) y  presentada con  e s 
crito  firm ado por ám bos representantes; en cuya  
v irtu d  el de la seg u n d a , deb id am en te autorizado, 
pide que se le tenga por separado de la dem anda y 
desistido de este p le ito , y se provea  lo qu e  proceda  
en justicia:

Vista la contestación  á este in ciden te  por parte 
de m i F iscal, con  la so licitud  do que se adunia el 
apartam iento p reten d ido  por el dem andante y se d e 
clare  subsistente la Real órden  reclam ada.

C onsiderando qu e  la Sociedad  m inera titulada 
N uestra  Sen va de las .Nieves se aparta y  desiste lisa 
y llanam ente de la dem anda que  habia in terpuesto 
con tra  la Real órden  de 20 de N oviem bre d e  1853: 

C onsiderando que  la A dm in istración , representa
da p or  mi F iscal, nada ha opuesto al in d icado  d es is 
tim iento, que term ina el p le ito , y deja en su fuerza y 
v igor la Real órden  qu e  dió m otivo  á él;

C on form ánd om e con  lo consu ltado p or  la Sala de 
lo C ontencioso del Consejo de Estado en  sesión á 
q u e  asistieron 1). F ran cisco  de L u xán , Presidente; 
D. M anuel Quesada, D. José A nton io  Olañeta , Don 
A nton io E scudero , el M arqués de G e ro n a , el Conde 
deT orre -M a rin , D. E ugenio M oreno L ópez, D. José de 
V illar y  S alcedo y  D. Á n tero  de E charri,

V engo en adm itir el desistim iento h ech o  p or la 
sociedad  m inera N ir s tr a  S eñora da  las N ie v e s , de la 
dem anda  entablada con tra  la Real órd en  de 41 de 
Enero de 4861, la cua l se llevará  á puntua l y  d eb id o  
cu m p lim ien to .

Dado en San Ildefonso á c in co  de A gosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.— Está ru b rica d o  de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Mar
qués d e  M iraflores.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  p u b lica d o  el anterior Real 
d ecreto  p o r  mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose ce leb ra n d o  a u d ien cia -p ú b lica  ia 
Sala de lo Contencioso, a cord ó que se tenga com o r e 
solución  final en la instancia y autos á que  se refiere; 
qu e  se una á los m ism os; se notifique en  form a á las 
parles , y  se inserte en la G a c e t a .  De q u e  certifico . 

M adrid 3 de Setiem bre de 4 8 6 3 .= M ig u e l Zorrilla.

SUPREMO T R IBUNAL DE JU S T IC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 43 de Octubre d o  1863t 

en los interdictos atumulados de retener y  adquirir ¿  
posesión de la acequia de A lcira , pendientes ante Nor> en 
virtud de apelación que interpusieron D. José Lino So.r0> 
apoderado de los pueblos de Antella á Solían», que corm 
ponían la antigua com unidad de la expresada acequia , y 
D. Vicente Grimá y otros regantes con las aguas de f* 
misma , del auto que en 7 de Julio de este ano dictó R 
Sala tercera de la Audiencia de V alencia , denegando G 
admisión del recurso de casación ;

Resultando que en 3 de FebreFP ó e el referida
D. José Lino en el indicado concepto entabló en el Juz. 
gado de primera instancia de AlberiquO interdicto de re. 
tener la posedon del azud , cáuce y  aguas 1* acequia
de Alcira, pidiendo que se requiriese a D. Jor^0 q 102 Alar- 
tiuez para que no inquietara en dicha posesión a sus te- 
presentados:

* Resultando que admitido este interdicto é interpuesta 
apelación de cierta providencia dictada en el m ism o, fijé 
repartido á la Sala segunda de dicha Audiencia, que re* 
vocó el auto apelado, y mandó devolver el expediente al 
Juez de primera instancia para que le sustanciase con ar
reglo á derecho:

Resultando que en el mes de Marzo del mismo año* 
interpuso D. Jorge Diez Martínez interdicto de adquirir 
la posesión de la referida acequ ia , del que conoció dos- 
veces en apelación la Sala tercera de la Audiencia; y  que 
en 12 de Noviem bre mandó el Juez de primera instancia 
que dicho interdicto de adquirir se acumulase al de re
tener, com o más antiguo:

Resultando que unidos los dos y  continuada su sus- 
tanciacion, recayó á su tiempo sentencia, de la que ape
laron las partes; y  remitidos al Tribunal superior se re
partieron por antecedentes á la Sala tercera ;

Resultando que ante ella se mostró parte el Procura* 
dor D. Tomás Navarro ó nom bre de D. José Lino Soro y 
D. Vicente Grimá y  consortes, con  el objeto do que no 
trascurriera el término y se declarase desierta la apela
ción , y pidió que 1a misma acordase lo que procediera 
para que se pasaran los autos ó la segunda:

Resultando que en esta presentó también escrito pi
diendo que se tuviera por reproducido el poder y a él 
por parte en el nom bre que com parecía, y se dictaran las 
medidas y providencias que correspondiesen para que 
Sala tercera se separara del conocim iento de los autos y 
los remitiese á aquella , que era ó quien tocaba conocer 
de los m ism os, y lo demás que procediese en ju sticia ; 4 
cuya solicitud se declaró no haber lugar por providencia 
de 3 do Enero de este año, contra la cual no aparece que 
se hiciera reclamación alguna:

Resultando que la Sala tercera por auto de 4 2 de Fe
brero , de que suplicó Navarro y  que confirm ó la misma 
en 4 9 de Marzo, desestimó también la petición que aquel 
habia deducido ante ella:

Resultando que en su virtud se sustanció la instancia 
de apelación en la misma Sala tercera, y  vistos los autoi 
en el dia señalado, con  asistencia del Regente D. Fran
cisco Viudes , se causó discordia , por lo cual se procedió 
á nueva vista ante los Magistrados dirim entes, los cuales 
no llegaron á v o ta r , porque al fin se conform aron los 
discordantes en núm ero suficiente para formar, com o for
maron , sentencia revocando la apelada :

Resultando que contra este fallo interpuso el Procu- 
dor Navarro, ó nom bre de sus principales, recurso de ca
sación , fundado en las causas 7 /  y  8.a del art. 4.04 3 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , ó sea incompetencia de la 
Sala tercera para entender en estos au tos, cuyo con oci
miento dijo que correspondía á la segunda , y  haber con 
currido á la vista y  4 dictar sentencia el Regente, que no 
podia hacerlo según la ley, por deberse reservar para el 
caso de una discordia;

Y resultando que por auto de 7 de Julio , de que ape
ló dicho Procurador, se denegó la admisión del recurso 
por no haberse reclam ado, á ju icio  de la Audiencia , la 
subsanacion de las faltas que se alegan en la instancia en 
que se dicen cometidas, y porque no se intentó ni fué dene
gada la recusación del R egente, com o sería preciso que 
hubiese sucedido, para que se pudiera invocar la causa 8.® 
del art. 1.913.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María da 
A rrióla :

Considerando que, según los artículos 1.04 9 y 4.025 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, es indispensable que se ha
ya reclamado la subsanacion de las faltas en la instancia 
en que se hayan com etido para que puedan ser admitidos 
los recursos de casación fundados en causa de las expre
sadas en el art. i .04 3 :

Considerando respecto á la 7.a en que se funda la pri
mera jpar te del presente recurso, que no puede proceder 
este desde que la representación de los regantes consin
tió la providencia dictada por la Sala segunda en 3 da 
Enero del corriente año, declarando no haber lugar á la 
pretensión ante ella deducida; lo cual hizo innecesaria y  
estéril la prosecución del mismo incidente en la Sala ter
cera, que además retuvo el conocim iento;

Y considerando que la asistencia del Regente á la Sala 
de vista, no habiendo sido recusado, no es m otivo para 
fundar el recurso en la causa 8.‘  de las expresadas en el 
artículo 4.013,

Fallamos que debemos confirm ar y confirmam os con 
las costas el auto apelado de 7 de Julio últim o , y man
damos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de 
donde proceden en la forma que dispone el art. 4.067.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis- 
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias ce r 
tificadas, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Juan 
Martin Carram olino.=R am on María de Arriola.<=Félix 
Herrera de la Uiva.*=»Juan María Biec.«=Felipe de U rbi- 
na.*=**!iduardo Elío.=*Domingo Moreno.

Publicación.«=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 4 4 de Octubre de 4863.—-G regorio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúo! (a lista  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
núm. 328 dt 4 6 de Agosto última.

Depositado eo el Baoco de España. R i céots.

La Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos.................. 3.270

Escuela Superior de P in tura , Es- 
cultura y Grabado.

D. Federico de Madrazo.....................  4 66
D. José Piquer.......................................  4 66
D. Cárlos Luis de R ivera................... 4 33
D. Carlos de Haes................................  133
D. Joaquín Espalter............................  4 33
D. Francisco Perez ............................ 4 33
D. Juan José Martínez de Espinosa. 4 33
D. Bartolomé Corom ina..................... 4 33
D. Domingo Martínez .......................  4 33
i). Cáríos María E squivel..................  66
D. Luis de Madrazo.............................  66
D. Luis Ferrant....................................  66
D. Sabino de Medina.......................... 66
D. Inocencio Borghini.......................  ‘ 66
D. Bernardo López.............................. 66
D. José Castelaro y Perca................  66
I). Luis L óp ez .. . . " ..............................  66
D. Ponciano Ponzano.........................  50
D. José París.........................................  50
D. Valentín Martínez de la P iscina. 50
D. Matías L a v iñ a ................................  50
D. Francisco Bell ver........................... 50
D. José A vrial..................... ..............  50
D. José L lop.................. ........................  50
D. Juan Perez V illam ayor................  59
D. Joaquín García B arce ló ... . . . . .  50
D. Francisco Mendoza.......................  50
D. Ramón Soldevila............................ 50
D. Vicente Camarón...........................  50
D. José Gutiérrez de 1a Vega  50
D. Antonio MafTei................................ 50
D. Francisco Torras y A rm en gol.. 50
D. Cárlos Mugica.................................. 50
D. Benito Soriano y M u r i l lo .   50
D. Vicente Peleguer.................. .. 50

----------------- - 5.961
Depositado en la Caja general de Depósitos.
La Escuela Central de T iro   428,31
D. José Courtoys de Anduaga  8.000

-----------------  2328,31
d e p o s i t a d o  e n  l a  p r o v in c ia

DE LA CORUÑA 
(Continuación.)

Los empleados de Obras públicas 
de la provincia ..............................................  3.474

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE SANTANDER.
(Continuación.)

D. Esteban Areal, G obernador  320
D. Jerónimo San Juan y Santa 

Cruz, Secretario   .....................  86



Re. eént».

Ricardo de las Cuevas, Oficial. . Í8
« Pedro Fernandez Cavada , i d . . . 58
Jó j0<é Bazaco y García , id   50
}>’ Cárlos Castañeda , i d .................  50
n* Maooel Velasco, id. del Consejo. 46
Jé \j iionio Molano, id. id............... 4 6
n Manuel Vigil, Archivero  4 6
n José del Castillo , Depositario.. .  50
n  Cesáreo Contreras, Oficial de la 

remisión de Cuentas..................... 20
D L ienzo  Echevarría, id. id. id.. 4 6
í) francisco de Paula Baeza , idem

idem id   .......................................  16
p  Donato Argiielles , Escribiente.. 8
p  Felipe Zamargo, i d ...................... 8
p Francisco Mayo y Argiielles, id. 8
p ’ Francisco Baeza, id ................... 8
p ’ Ernesto Ga rcía, i d ........................ 8
P* Pedro Sierra , id   ...........  8
p Sevoriano üiaz , id ...............  8
p, Rafael Gárgol lo , i d .............  . . .  8
¡)\ Carlos I n a t , portero .................... 8

Consejo provincial. 
p. Rainon Carrera, Vicepresidente. 400
j), Marcelino Santuola , Vocal. . . .  400
p ’ Tomás C. Agüero , id ............ 400
n Manuel Valdizaus, portero   8
D.’José Lelo.........................................  6

Sección de Estadística.
p, Mateo Varona , Jefe...................... 60
p,’Diego Menendez , Oficial.. . . . ,  4 6
p. Alberto Perez , Auxiliar.............  45
Secretan i  de la Junta provincial 

de Beneficencia. 
p. Martin de Argos , Secre tario . . .  20
p, Nicolás B arr io , Escrib iente . . . 8

junta provincial de Sanidad.
p. Bartolomé Bengoa........................  4 9
p. Juan Mous . . . ' .....................  19
p # José María Botin...................  19
p. Mauricio Barbachano.........  19
p. Aníiloquio Sánchez..............  8
p. Mariano Pecli...........................     4
p. José FaLian P rida ................. 4
p. Cipriano Tamos G u erra     4
p. Buenaventura del Rivero  4
p. Angel L a re z ú a . . . . .................   4
p. Juan Martínez....................... 4
P. Lúeas Rosales ............................  4

Comisaria de Vigilancia. 
p. Mariano del Campo , Comisario. 22
p. José Domenech , Celador  41
p. Antonio López, id ......................  41

Manuel P eñ a , i d ..........................  41
P. Santiago Pozo , id ........................  41
p. Pablo Bartolo , Vigilante  6
P .  José Arias , id ...............................................  6
p. Juan Antonio Pellón , id   6
D. Marcelino Dudar, i d ..............  6
D. Antonio Martínez, id...........  6
D. Pedro Budar , id ........................ 6
P. Cosme ílevia Ordoñez, id ............  6
1). Francisco de Ajo, id ............  6
D. Manuel Bueno , i d ................  6
D. Basilio d é la  Torre ,  i d .......  6

Sección do Telégrafos.
D. Francisco Dolz , Director  4 32
D. Justo Rodríguez Rada, Subdi

rector. .  .........................................  6o
Administración principal de Correos.
D. Manuel Gómez Salas , Adminis-

tr-ulor.........................................  100
D. Anastasio Ferrer, Oficial mayor. 50
D. Pedro H erre ro , id. p r im e ro . . .  15
D. José A r r i , id. segundo......... 14
D. Pedro C arra l , Meritorio....... 4 2
D. Felipe Sánchez, A y ud an te . . . .  8
D. José Torada, Cartero m a y o r . . .  4 2
D. Pedro Sierra, id. p r im e ro .  __  40
D. Eugenio Torada , id. segundo . . 8

Sección de Fomento.
D. José María Prado, Jefe.................. 76
D. Fernando Castañon , Oficial  33
D. Fulgencio Soriano, i d ...............  27
D. Román Sol i va. id   .....................  27
I). Joaquín Andrés Olivan , id . . . . .  22
D. José María Lalastra, Escribiente. 13
D. Pab'o Ortiz, id ........................ II
D. Nemesio Baquero id .................... 4 0
D. Fernando C. Arango, i d ......  10
D. Francisco Sainz, portero ............. i

Cuerpo de Ingenieros de minas.
D. Carlos M. de O tero , Ingeniero

Jefe.; .................................. " ...........  4 80
D. José Navarro Reigadas , Inge

niero pr im ero   4 20
D. Ventura Junquera, Auxiliar.. . .  80
Secretaría de ¡a Junta provincial de 

Inst r ucc i o n pú b l ica.
I). Valentín Fauco , Sec re ta r io . . . .  40
D. Manuel López, Escrib ien te . . . .  40
Secretaria de la Junta de A gricu ltif 

r a , Industria y Comercio.
D. Lorenzo Manuel Larrauri, Oficial 2 í
D. Gregorio Pérez, Escribiente  6
D. Bonifacio San Emeterio, portero. 6

Instituto provincial de segunda 
enseñanza.

Claustro de Profesores......................  300
Dependientes del m ism o . . . . . . . . .  24
Veced i re c to r , Regentes é Inspecto

res del Colegio..............................  78
Administración principal de Ha

cienda pública.
I>. Francisco Caplin, Administrador 4 00
I). Andrés Sánchez, Oficial  38
I). Emilio Echepare, id .................... 33
D. Ralaél López Rivera, i d .   27
D. Jerónimo Bel loso , i d .................... 22
D. .Marcelino de la Cavada, id   25
D. K eclcrio Castañedo, id............... 16
D. Eduardo Ramos, id ......................  46
D. Pedro de A Imansa, id .................. 13
D. Faustino Mijares, i d ............... ... 4 3
D. Emilio Caplin id ........................... 13
D. Isidoro Maeda, i d .......................... 4 1
D. Prudencio Saez, escr ib iente . . . .  9
D. Ramón Gárgol lo, id .....................  4
D. Manuel Lavandera, id .................  3
D. Francisco Arias, po rte ro   4
D. Manuel Fernandez Llera, orde

nanza................................................  3
D. Pedro Barona , Inves tigador, . . 16
D. Santiago Grama , i d ...................  13
D. Cándido González , id .................  13
D. Mariano Fernandez, i d   4 3
D. Ignacio Nieto , id ...................... 4 3
D. Andrés Zones, id ........................  41
D. Manuel Portilla, Auxiliar del

subsidio..................................................   4 3
D. D iácono Villanueva, Interven

tor de minas................................... 4 6
Comisión de evaluación.

D. Isidoro Bautista Jiménez, Secre
tario ..................................................  27

D. Pedro Sanz, Escribiente  4 6
Derechos de Consumos.

D. Juan Martillee, Fiel.................... 4 6
D. Joaquín Caro, i d ................. .. 16
D. Juan de la Campa , i d .................  4 6
D. Francisco Lozano, id...................  4 3
D. José Fernandez L le ra , Inter

ventor...............................................  4 6
D. Ambrosio Arribas, i d ...............  46
D-Antonio Artalejo , id ...................  13
D. Juan iMoreno, Aforador de lí

quidos...............................................  11
D. Manuel Orejo , mozo de fielato. 2
D. José San J u a n , id.......................... 5

I JL Jorge San Juan , id ......................  5
I D. Joaquín de la Parte, Visitador., 25

D. Benito Crespo , cabo .................... 4 4
D. Raimundo Gómez , aventajado. 4
vb Julián Gil, dependiente  3
D- Juan Fernandez, id  . .........  3
D. José Carballa , i d ..........................  3
D. Francisco Rodríguez, i d .............  3
D. Lino Sánchez, id ..........................  3
D. José Valverde, i d ..........................  3
D. Salvador Rubio, id.......................  3
D. Cárlos Azpiroz, id ........................  3
D. Domingo Cobo, id ........................  3
p- Manuel Santos Rodríguez, i d . . .  3
p. Félix Sotorrio, id .......................    3

. D. F rancisco Raga, id .....................    3

Rs. cénts.

D. Isidoro Gil, dependiente  3
D. Bernardo Gil, id  .............  3
D. Pedro Rodríguez, id.....................  3
D. Félix Fernandez , id    3
D. Francisco López Mantecón, id. 3
D. Froilan Sangurlos, i d .   3
D. Florencio Fernandez, id .............  3
D. Pedro Martínez, id  ...........  3
D. Hipólito Ortiz, i d .   .................... 3
D. Francisco Barreda, i d .................. 3
D. Miguel Fernandez, id...................  3
D. Gabino de la C ruz , i d .................. 3
D. Luciano Magdaleno, id ...............  3
D. Pedro Lucero, i d ..........................  3
D. Miguel García, id   ...........  3
D. Marcelino de la Llama, i d   3
D. Bernardo Márquez, id .................  3
D. José Menendez y Menendez, id. 3
D. Agustín García, i d ........................ 3

Rentas estancadas.
D. Raía él Hernández, Guarda-alma

c é n      ...................    22
D. Pedro Aja, Visitador  4 6
D. Francisco Ramón Fernandez,

Auxiliar  4 6
D. Marcos Rey, m o zo .   ..............    2
D. Jacinto Fresnedo, Fiel de alfolí.. 41
D. Asensio Gómez, pesador-  2
D. José Herrera, Administrador de

Cabezón..................................................  4 1
D. José Jurundarena, veredero   3
D. Antonio Bolívar A güero, Admi

n is trado r   4 4
D. Simón Zubieta, veredero   3
D. Manuel D uran te , id .................... 3
D. Luis Vega, Administrador  43
D. Andrés Llórenle, veredero   3
D. Melchor Posada , Administra

dor................................................... .. 14
D. Juan Fernandez, veredero  2
D. Francisco Gómez, id...................  5
D. Francisco Cosío , Administra

dor r  ..............................  4 6
D. Pedro S ie r ra , id............................ 8
D. Julián Ireceno , mozo.................  2
D. Manuel Rodríguez, v e re d e ro . . .  3
D. Benigno Ochoa, id.......................  3
D. José González, id.........................  2
D. Venancio Diaz Bustamante, Ad

ministrador  .....................................  13
D. Martin Blanco , veredero  2
D. Francisco B 'anco, i d ...........................  2
D. José de la Sierra , Administra

dor.....................................................- 4 4
D. Eulogio Mazorra , v e red e ro . . . .  3
D. Joaquín de la Cagiga, id   2
D. Miguel Arce, id ............................. 2

Contaduría de Hacienda pública.
D. Mateo de la Banda y Abarca,

Contador........................................... 36
D. José Villa, Oficial........................  27
D. Manuel A. Ablanedo, id   22
D. Leopoldo Noriega, i d .................  16
D. Juan de Guevara , id. Archive

ro   4 3
D. Adrián de Zubieta, asp iran te . . 4
1). Cándido C. Barroca , id...............  i
I). Cipriano Quintanilia....................  4
D. Vicente Martínez, portero   4

Tesorería de Hacienda pública.
I). Bernardino María González, Te

sorero.  ..........     80
D. José Perez, Oficial...............................  2 2
D. Román González, i d ........................... 4 0
D. Angel García, id. . . .  ...............  13
D. Manuel Mcndialdúa, C ajero .. . .  22
D. Ramón Rojas, Escribiente  5
D. Aureliano Castañedo, id .............  3
D. Inocencio llardo, i d .....................  3
D. Ricardo Sierra , i d ........................ 1
D. Marcelino del Rio, mozo de caja. 4
D. Pedro Sierra, po rte ro .................  3
Administración principal de Aduanas.
D. Raimundo Urrengoechea, Ad

m in is trador    4 40
D. Ramón de Ib a r re ta , C on tador . . 55
D. Luis Ibañez Porro, Vista  H
D. Joaquín Menendez, id .................  38
D. León Eeharri, i d . .  .............  58
D. Fernando Rozas , id ...................... 2<
D. José Troralba y Caballero, id . .. 27
1). Paulino Morete, Auxiliar de id. 4 8
D. Cárlos Carranza, id. id ...............  13
D. José Alvarez, id. id ............... .. 4 3
D. José Joaquín de Urrengoechea.. 18
1). Francisco Roja y Gandía, Oficial. 88
i). José Gómez Salas , id . .............  3 y
D. Gregorio Bohigas, id ..................  27
D. Manuel Mendieta , i d ...................  2 i
D. Francisco Perez , id.....................  4 6
D. Leonardo Trambarría , id   4 3
D. Enrique Córdoba , id   43
I). Francisco Porto Camus, Alcaide. 33
D. Pedro Perez, Marchamador. . . .  46
D. Manuel Salas , Pesador...............  4 3
D. Francisco Perez, i d .....................  11
D. Jorge Gutiérrez , E scrib ien te . . .  4
D. Manuel Quintín Porto , i d   4
D. Rafaél Perez, id ............................  4
D. Manuel BÚAblanedo, id .............  4
D. Felipe Barroeta , id ......................  4
D. Gerardo Amor y Salas, id   4
D. Bernardo Perez, p o rte ro . . . . . . .  4
D. Santiago Carral, i d ......................  4
D. Manuel Ibañez, mozo.................. 4
D. José Martin, id .............................. 1
D. Matías Harinas, id .................  4
D. Ramón G utiérrez , id . . , .............  4
D. Pedro Elguera, i d .........................  4
D. Ramón Gómez, i d .......................  4
D. Francisco Madrazo , i d ...............  4
D. Antonio Mas , mozo.....................  4
D. Diego García Roves, Adminis

trado r    ‘ 16
D. Francisco de la Carrera , In te r

ventor......................................................  13
D. Francisco Alvarez , po rte ro   4
D. Miguel Vigil de Quiñones , Ad

m inis trador ............................................ 16
D. Fermín T o r re , In te rv e n to r . . . .  43
D. Manuel Ibarra , portero............... 4
I). Hilarión Ruiz, Administrador.. 4 3
D. José Bonifacio Galán , Interven

tor............................    41
D. Rafaél Bedoya , Administrador.. 43
D. Federico Fernandez G arc ía , I n 

terven tor  ............................. 41
Fábrica de Tabacos.

D. Juan Manuel Santos, Adminis
tr ad o r ................................................  4<0

D. Félix Ita , Contador......................  50
j D. José Cabañas, Inspector.............  28
1 D. Antonio Mosquera, Pagador. . . .  22

D. Agustín Sainz, Oficial.................  47
D. Cárlos Diaz, id...................................... 4 4
D. Genaro Sierra, Escribano  10
D. José Palazuelos, po rte ro .............  5
Doña Dolores Humanes, p o r te ra . . . 5
Doña María Alonso, id......................  5
D. Torcuato González, capataz.. . .  4
D. Julián Portos , i d ..........................  i
Trece Maestras á 4 rs. cada u n a . . 52

Administración de Propiedades.
D. Casto G. Barrosa , Administra

d o r . ..................................................  70
D. Mariano Garcés, Comisionado de

V e n ta s . . . .......................    20
D. Evaristo Diestro, Oficial............  2 2
D. José Martínez, I d ..........................  16
D. Eduardo Puma rejo , i d ...............  13
D. José Muciñaque, id ..................... 4 3
D. Segundo Martínez , id  ...............  13
D. Aurelio Salazar , i d ....................  4 3
D. Roberto Mar rae i , id.....................  4 1
D. Areenio Dau . Escribiente  11
D. Juan Cuevas, id ............................  9
D. Pedro Mazon, i d ........................... 2
D. Arturo Hinojosa , id .....................  5
D. Manuel Sabales , id ......................  1
D. José Arcajo, portero . .   .............  4
D. Antonio Rios, m ozo .  .................. 5
D. Eugenio Ceballos, Fiscal de Ha

cienda...............................................   23
D. Juan José Carasa, Administra

dor de Loterías............................... 80
D. Juan José Trio, id. de id   60

Fábrica de sal de Cabezón.
D. Víctor Espina , Administrador

p r in c ip a l .........................................  25
D. Agapito Vera, In te rven to r . , . , .  4 3

Rs. cénts.

D. Francisco Lara, pesador  4
D. Manuel López, Administrador. 4 6
D. Mateo Cos, pesado r........ 4

Resguardo especial de Sales.
D. Gaspar Lavin, Com andante . . . .  52
D. José Fernandez, cabo.................  5
D. Manuel Abedul, id.......................  5
D. José Hidalgo, dependiente  4
D. José Escojadillo, id  .........  4
D. Juan Somoza, id  ...........  4
D. Manuel Ruiz, id ................... .  * . .  4
D. Juan Pereda, i d .............  4
D. Vicente Gómez, id........................ 4
D. Nicolás Sánchez , id .....................  4
D. Eduardo Sotelo, id.......................  4
D. Ramón Perez, id..................... .. 4
D. Gregorio de Arco, id...................  4
D. Gabriel Ruiz, i d ............................ 4
D. Isidoro Pando, id ..........................  4
D. Agustín Gandarillas, id...............  4
D. Ramón Diaz, id   .................... 4
Dirección de Construcciones civiles.
D. Manuel G utiér rez , Arquitecto.. 4 00
D. José Fernandez, Delineante.. . .  50

Ingenieros de Montes.
D. José Ezquerra , Ingeniero    4 50
D. Camilo García del Barco , Perito 3a

ag ró no m o .......................................  30
D. Manuel Diaz ltuiloba , id. i d . . .  40
D. Antonio Muñoz , id. id  - • • 20
D. Bernabé Otero Menendez, id id. 30
D. Santiago Gallo, id. i d . . .   ......... 30
D. Estéban Dosal, id. i d .................  20
D. Francisco G. Pando , id. i d   20
D. Federico Baquero, Guarda m a

y o r ....................................................  20
D. José Sierra , id. id..................... .. . 50
D. Juan Rey , id. id ..........................  20
D. Francisco Martínez , id. id   20
D. Bráulio Galan , id. id ................... 50
D. Manuel Jiménez , id. id ......... 2o
D. José Torres, id. id  ......... 20
D. Agapito Yaldivielso , id. i d . . . .  20
D. Miguel Movellan , id. id   20
D. Félix Fernandez , Celador  4 0
D. José G arcía , id ...........................  10
D. Ramón García P rad o , id   10
D. Romualdo Cosío , i d .................... 4 0
D. José Ruiz , i d ................................  40
D. Francisco Bobes , i d . .  ......... . .  10
D. Nicolás Montes, id.......................  4 0
D. Francisno Lobo , i d ...................... 4 0
D. Manuel Abascal, i d ...............  . .  4 0
D. Anselmo Pardo , i d ......................  4 0
D. Mauricio Bayon , id .....................  4 0
D. Francisco Herrero Ortiz , i d . . . .  4 0
D. Manuel Fernandez, i d ...............  4 0
D. Marcelino Ortiz , i d ...................... 4 0
D. Juan Santa C ruz , i d .................... 4 0
Ayuntamiento constitucional del

Astillero.
D. José Matías Montero , Alcalde . 4 9
D. Matías González, Cura párroco. 19
D. Gregorio de la L lana , Teniente

de Alcalde.............................    ̂ . . .  4
¡ D. José de Lasa, Regidor Síndico . 4
1 L). Ignacio Casuso, i d .............. 2
¿ D. Justo Rodríguez Olea, Secre-
¡ ta r io ..............................................   4
( D. José Zejera, portero..........  2
l D. Juan Dirube, depositario...........  4
\ Doña Petra Cuevas..........................  0,72
j D. José Abascal..............  ................ 4 6
\ Doña Angela de Laredo..................  2
] D. José Tu boa n z ....................  0,50
I D. Bonifacio García..............  2,4 2

D. Manuel de Orbca..........................  20
D. Ignacio Gutiérrez.........................  4 0
D. Manuel Aezuaga. ........................ 4 9
D. Santiago Fernandez..................... 4
D. Juan Serna. . .................    0,25
Doña María de la Fuente .................  4
D. José Casuso  .................... 0,75
Doña P o 1 o re s d c A r n a i z ....................  4 0
Doña Rafaela de la Hoz , estan

q u e r a . . . ...........................................  10
D. Manuel P uebla ..............................  0,72
Doña M a miela Romea. .................... í
D. Venancio Zijezo...................... 49
D. Ramón Puebla..............................  0,94
Doña Bernarda Ruiz................... .. 1
1). Manuel del Rio .................... . .  1
D. Antonio Aizpurúa ............... .. 1
D. Manuel de la S erna        3
D. Cárlos Barreneche  ......... 4
Dona Antonia Lanza..  ...............  2
D. Tomás Zárraga..............................  0,70
D. Joaquín Obregon..........................  2,12
Doña María Pazos..............................  2
D. Francisco de Pablo ...................... 0,48
D. Felipe del Rio................................  0,93
I). Rafaél de la Zeja............................ 2
D. Francisco de la Peña y Cuevas. 4
D. José Gutiérrez................................ 4
I). Pedro Deinz................................... 4
D. Nicolás de Lara , Regidor  t
D. Enrique Ciñero............................ 4 2
E. Eduardo Gassis............................  4 9
D. Urbano Estébanez............... .. 0,80
Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría . . . 20
D. Ramón Gómez, Regidor  12

   6.893
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE  

SEVILLA.

(Continuación.)
Juzgado de guerra de la Capitanía 

general de este distrito.
Excmo. Sr. D. Joaquín Urbina y

Morey, Auditor..........................  76
D. José Albarrán y García, Fiscal.. 38
D. Pablo María Olave, E scribano . . 60

Consejo provincial.
Sr. D. Alejandro Linares, Vicepre

sidente • •• 4 00
Sr. Conde de Montelirio, Consejero. 100
D. Bernardo G. Coronado , i d   100
Sr. D. José María Rincón , id   4 00
Sr. D. Diego María Guerrero, i d . . .  4 00
Sr. D. Nicolás Maestre, i d . . .*......... 4 00
Sr. D. Manuel Laraña, id .................  4 00
Excmo. Sr. Marqués del Hoscoso.. 100
Sr. D. Joaquín Nuñez del P rado . . . 400

Adm inistrado > de la Aduana.
D. Lázaro Fernandez de Angulo,

Administrador..........................   83
D. Santos P in a , Contador.  .........  66
D. Vicente Lapnzaran, Oficial. . . .  41
D. Augusto López Bertodano , i d . . 33
D. José María Sánchez Rico, i d . . .  23
D. Antonio María González*, i d . . .  20
D. Eduardo del Prado y López , id. 20
D. Jo é Velasco y Güiras, \ i s t a , . . .  58
D. Narciso Miró, i d ...........................   50
D. Eduardo Cuadrado, id ...............  41
D. Tadco Gamarra, id.......................  41
D. Joaquín Saenz, Auxiliar de id. 20
D. Manuel Paiza, id...........................  26
D. Antonio Reguero Caballero, Al

ca ide .................................................  41
D. Ildefonso Camacho de Herrera,

recaudador....................................... 33
D. Pedro González, pesador  16
D. José Fe, marchamador...............  4 6
D. Francisco Martínez, portero de

entrada...........................................................12
D. Manuel González, id. de salida. 12
D. José María Angel, Escrib iente . . 4 \
D. José Miguel López, id................... 14

, D. Joaquín Pineda, id   42
1). Juan José de las Veneras, i d . . .  12
D. Pelegrin María Rodríguez, i d . . .  - 42
D. Antonio Porta, id .   .............  40
D. Francisco de P. Suero, id   4 0
D. Domingo Pastor, mozo   ...........  12
D. Juan Antonio González, id  12
D. Pablo Ruiz , i d .................    12
D. Francisco Martínez, i d ...............  12
D. José Dieguez, i d   4 2
D. José Diaz, i d ...................................  42

Tesorería de Hacienda pública.
D. Miguel Ortiz Cosgaya  4 00
D. José María de L u na .................... 50
D. Benito F e rnandez .  .................. 4 4
D. Manuel Ramírez........................... 33
D. Eugenio N avarro ........................ 25
D. Enrique Ir iba rre .....................♦ • ♦ 20
D. Francisco Ortiz Cosgaya  50
D. Juan E. Medina............................  16
D. José Morales......................... ♦ . . .  8
I}. José F u en m ay or . ,   .........  42

Rs. cénts.

D. José Casajus............... .. .............  4 2
D. Pablo Juárez.......................    8
D. Antonio Carriles...........................  4 2
D. Agustín Lecond.....................  42

  2.277
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE VALENCIA.

(Continuación.)
Ciudad de Requena.

Sr. D. Ramón Nuñez de H aro , Al
calde constitucional......................  50

D. Toribio García Ibañez, Teniente
p r im ero ............................................ 20

D. Nicolás Pardo , id. seg u n d o . . . .  50
D. Antonio Perez y García, id. ter

cero ...................................................  20
D. Baltasar López..............................  20
D. Hilario Montes..................... .. 2 o
D. Nicanor Sánchez.......................... 20
D. Cayetano Perez .............................  20
D. Blas G uarlero . .................  20
D. Manuel González  .................  20
D. Marceliano Dórente.....................  20
D. Juan Matres...................................  2o
D José Sánchez Montes...................  20
D. Francisco R evira ..........................  20
D. Manuel Roig................................... 20
D. Antonio Molilis.............................  20
D. Agustín Milian..............................  20
D. Tomás Juan Cañizares   . 20
D. Blás García Pedron ...................... 29
D. José María Cuartero, Secretario. 20

Vecinos.
D. Antonio María Ferrer de Plega-

m an s . . . . . .......................................  100
D. Feliciano Mas.  .................   19
D. Miguel Lapuebla............................ 20
D. llamón V erdú................................. 20
D. Vicente Segura............................... ' 4 0
D. Miguel Pardo  .................. 4 0
D. José Royo............................ .. 10
D. Francisco Ruiz  .............  12
D. Joaquín G óm ez.  .................  4 2
D. Bonifacio Checa. ........................  4 9
D. Vicente Masiá.............     10
D. llamón Palomares........................ 8
D. Joaquín María Fcrrer .  ...........  L2
D. Andrés Gómez..............................  8
D. Antonio Vera.................................  100
I). Francisco Serrano Sánchez . . . .  20
D. Francisco J u a n .............................  15
D. José María Correa   20
D. Felipe Misiata  ........... . .  4 0
D. Domingo Vives..............................  10
D. Francisco Perez Alesen   30
D. Pedro Alpuente............................  8
D. Felipe Mouzalve...........................   4 2
D. Enrique H errero ....................  10
D. Joaquín Alameda..........................  19
D. Francisco María ......................  10
Doña Cipriana Perez  4 9
D. Ramón Saez  4 0
D. Valentín Salinas...........................  10
D. Juan Martínez................................ 10
D. José Viana......................................  10
D. Francisco Odiando...................... 4
Doña Carmela Perez ........................  í
I). Pedro Viana...................................  4
D. Antonio Martínez.........................  10
D. José Jordá ..............................  . . .  13
D. Pedro La cu esta.............................  4
D. Manuel Cabrelies........................ 1.2
D. Nemesio Cambres  ...............  4
I). Felipe Magdalena.....................  46
Doña Carmen Espinosa............... .... 4
D. Diego N avarro ..............................  4
1). Antonio (L rvera  .................... 8
D. Mariano Martínez..................   4
I). Francisco Portillo  2 0
I). Ildefonso FV rrcr     2 )
D. Ramón María llerre!o  ...........  íí)
I). Mariano Peinado..........................  iñ
D. Mariano Perez ............................ 4
1). Guillen Saez .  ........................ 10

¡ D. Mariano Penen............................  8
| I). Ricardo Echevarría ..................... L ‘
| D. Rafael Repolles............................ 19
i D. .Marcos Sánchez.....................  . .  4
i D. Cándido Gzdbandon ............... .. 4
| D. Alonso Sánchez..................... • . . 20
i D. Ensebio Jiménez ........................ 29
I D. Juan Francisco Perez Areas.. . . lo
| D. Marcelino Si m arro .....................  19

D. Basilio López.  ............................  "»
D. Fernando García..........................  4 9
l). Ce ferino Gil  ............................. ¡0
Doña Francisca C arecí .    .............  í 9
D. Aureliano Martínez . ........... v
D Pedro Oria, herm anos...............  20
D. Eusebio Ramos  .................  20
I). Víctor María................................... 23
D. Juan Z a n o n   ...................... 4 0
D. Teodoro E chevarr ía .................... 8
D. José Trinidad Herrero................. 29
D. José María Monfort. .................. í
Doña Valeriana García Ibañez . . . .  20
D. Antonio González........................  4
D. José Puigmal  ...................... 6
D. José Antonio G a rc ía .................... 6
D. Juan Antonio Mouzalve  20
D. José García de Leonardo y Don

Manuel García Pedron.................  30
D. Juan Iranzo Martínez.................. 10
D. Antonio Gordo..............................  10
D. Baltasar M o n tes . . ........................ 10
D. Luis de Molins...................    50
D. Tiburcio Ruiz................................  8
D. Andrés Moral  ...............   4
D. Isidro Salinas..............................  4
D. Francisco García Aguado.  20
D. José Jiménez..................................  19
D. Salustiano Ferrer....................... .. 19
D. Norberto Pinango.........................  20
D. Telesforo López ............... .... 19
D. Juan Francisco Molini...............  20
D. Gregorio de Medrano    20
D. Silverio Diaz Hor  .............  20
D. Manuel López................................  20
D. Joaquín Vera.......................... 10
D. Antonio Francisco Ramos  SO
D. Gregorio Viana.............................. 10

Pueblo de Buñol.
D. Ildefonso Carrascosa , Alcalde. . 20
D. Pedro S a r th o n , primer T e 

n ien te ...............................................  20
D. Pascual Tallada , segundo id . . . .  20
D. Pedro Esport , concejal.............  20
D. Peregrin Bal leste r , i d   . . .  10
D. Agustín Rodríguez, i d ........... .. 19
D. Francisco C usí, id ..................... 10
D. Venancio Zanon, i d ....................  4 0
D. José González Hernández, id . . .  1 ü
D. Manuel Ponce y P ucho l , Secre

t a r i o ..................... ..........................  10
D. Anselmo Ballestee, Juez de paz. 4 0
D. Joaquín Ballestee, S u p len te . . .  4 0
D. Vicente Marco y Puig, C u ra . . ,  60
D. Vicente Soriano, Presbítero .. . .  10
D. Sebastian Perdió , Vicario  10
D. Serafín Alviñana, Presbítero .. . 10
D. Bernardo Peluda , id .................... 10

Eremos.
D. Joaquín María F e r r e r .................. 20
D. Joaquín María Calabuig ...........  10
D. Ignacio Calabuig..........................  4 0
1). Tranquilino Ortiz.........................  10
D. Antonio Ruiz ................................. lo
I). Bernardino G uerre ro .................. 10

I D. Lucio López....................................  10
i D. León Agulló  ........... 10

D. Manuel Morató..............................  10
[). Eulogio Ballestor.........................   20

Pueblo de Alpuente.
Los vecinos de dicho pueblo. . . . .  420

Pueblo de Agullent.
Los vecinos de dicho pueblo 9 175

Pueblo de Almoines.
Los vecinos de dicho pueb lo . , . . .  150

 —  5.919

Total.......................  23.985,31

Suscrito a n te r io rm en te . . . . . . . .  3.051.869,01

S u m a .. . . . . . . . .  3.075.851,32

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e r a l de O bras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes do Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los muelles del puerto de Cartagena , bajo 
la cantidad de 21.454,69 rs. t u , á  que asciende el p resu
puesto aprobado.

La subastase celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante  
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto , para conocimiento del público, el p re 
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i
dad que ha de consignarse préviamentecomo garantía pa
ra tomar parto en esta subasta será de 1.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
clel modo que previene la 'referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,únicamente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 300 r s . , quedando las demás ú voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 80 rs.

Madrid 7 de Octubre de I363.=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarroia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Octubre últ imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los muelles 
del puerto de Cartagena, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á ios expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tqoo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de 
Agosto último , esta Dirección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Enero de 130 \ , á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras do la sección de carretera de Leganés á  Fuenlabra- 
da , chic forma parte de la de tercer órden de Madrid á  
Fuenlabrada, cuyo presupuesto asciende á 419.64 2 rs. 16 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el locad que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose en el referido punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposicion.es se presentarán en pliegos cerrados, 
ai* regí án d ose exac ta i non * e al adjunto modelo, y la cantidad 
que l i a  de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 20.900 rs. vn.cn d i
nero ó acciones de camines, o bien cu efectos de la Deu
da pública al tipo que les estái asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y cu los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la BolsaV; dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber rea. liza do el depósito del modo 
que nroviene ó\ rebrida instrucción.

En el caso de une resultasen dos ó más proposiciones 
uníales se celebrará, únicameníe entre sus autores, una 
secunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
memos de i.úOO rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores. siempre que no bajen de 501) rs.

Madrid 10 de Octubre de tmi3 — Ei Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarroia.

: Modelo do mvpobcévn.
! D. N. N . , vecino d e ...................enterado del anuncio

publicado con fecha 10 de Octubre último, y de las condi
ciones y requinto-; que s- exigen pace la adjudicación cu . 
pública subasta Je las oLiVu- de la seocs-oido carretera de 

; Leganés á Fuenlabrada . que forma parte de la de tercer 
; orden de Madrid á Fuenlabrada , se compromete á tomar 

a su cargo la construcción da las mismas, con estricta su 
jeción á'los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa v llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obra-; : „

¡Focha y firma del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Primera enseña riza.

Los Regentes de las Escuelas prácticas Normales que 
reúnan las condiciones que exige el art. 20 de la ley de 
Instrucción pública y aspiren á plaza de tercer Maestro, 
remitirán sus solicitudes documentadas a esta Dirección 
general por conducto de los Rectores del distrito univer
sitario en el término de 2 0  d ia s , á  contar desde la publi- 
cion de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 2 de Octubre de. is.6:b=»El Director general, 
Redro Sabau.

D irecc ión  g e n e r a l  de A d m in istra c ió n  m ilita r .

Los precios límites para la segunda subasta que ha de 
celebrarse simultáneamente ante' esta Dirección y la In
tendencia de Valencia el 17 del a c tu a l , á la una de la 
tarde, á fin de adquir ir  14.972 quintales castellanos de 
trigo en las Factorías que á continuación se expresan, 
consisten á s a b e r :

Factoría de Valencia: 880 quintales de trigo jeja 
blanca de la Mancha y Castilla de 91 libras castellanas 
faneua; precio límite del quintal,  61,79 rs.

Idem i d . : 880 quintales de trigo jeja roja de la Man
cha v Castilla de 9*1 libras castellanas fanega; precio lí
mite* del quintal , 55,99 rs.

Factoría de Cartagena : 9.000 quintales de trigo fuerte 
claro do Lorca de 94 libras castellanas fanega; precio lí
mite del q u in ta l , 69,16 rs.

F a c t o r í a  de Moreda : 6 6 quintales de trigo candeal 
del país de 86 1 i liras castellanas fanega; precio límite del 
quintal , 58,08 rs.

Idem id . : 006 quintales de trigo jeja del país de 86 li
bras castellanas fanega; precio limite del qu in ta l , 56,08 
reales.

Total de quintales , 41.972.
Madrid 15 de Octubre de 18G3.—Ü. O. de S. E . , el In

tendente Secretario , José María de Manzanos.

Los precios límites para la segunda subasta que ,  por 
no haber causado remate l a  primera , ha de celebrarse si- 
multáneamento m ío  esta Dirección general y la In ten 
dencia de Aragón el 16 del corriente, á las dos de la tar
de á fin de adquirir en las Factorías de provisiones, que 
á c o n t i n u a c i ó n  se expresan, el trigo que á las mismas se 

| designa , consisten a saber :
I Factoría de Zaragoza: 24.009 quintales castellanos de 

trigo hembrilla ó superior de huerta del país de 91 y media 
libras castellanas fanega; precio límite del quintal,  52,42 
reales.

Idem de Huesca: 1.730 quintales castellanos de h e m 
brilla del país de 91 libras castellanas fanega; precio lí
mite del q u in ta l , 47 rs.

Idem de T e ru e l : 900 quintales castellanos de royo del 
país de 39 libras castellanas fanega : precio límite del 
q u i n t a l , 49,64 rs.

Idem de Monzon: 710 quintales castellanos de trigo 
hembrilla del país de 91 libras castellanas fanega: preció 
límite del quintal, 53,69 rs..

Quedan eliminados de la subasta los 4.253 quintales 
de trigo que estaban designados en la Factoría de Jaca. .

Lo que se hace saber al público para su gobierno.
Madrid 15 de Octubre de 1863.—D. O. de S. E., el I n 

tendente Secretario, José María de Manzanos.

C onsejo de A dm inistración d el Canal 
de Isa b e l II.

Este Consejo ha trasladado sus oficinas á la calle del 
Clavel, núm. 13, cuarto segundo de la derecha.

Lo que se anuncia  al público á los fines consiguientes, 
Madrid 15 de Octubre de 1863.=»El Presidente, Mar

qués del Socorro.— P, A. de S« S , , Vicente Lerin, —3



Administración general 
de la Im prenta Nacional.

de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p ú 
blica  la venta de 100 arrobas de papel inutilizado que 
existen en esta Administración.
1.* El remate tendrá efecto el día 20 del mes actual 

Jas dos de la tarde, en el despacho del que suscribe v 
bajo su presidencia,

h 08 que cluieran tomar parte en la subasta presen
tarán hasta las dos y media en pliegos cerrados sus pro
posiciones arregladas al modelo que se expresará á con
tinuación.

3. El tipo fijado para cada arroba es el de 32 rs. una, 
y  se admitirá proposición que baje de este precio, 

v, ' i  v resubasen J ° s d más proposiciones iguales, so 
abrirá  licitación entre ios firmantes de ellas ñor espacio 

v i 1* cuaido de hora.
5 .% Hecha la adjudicación al mejor postor, entregará 

estecen caja el importe luego que haya recibido el papel.
6.* Los gastos de expediente serán de cuenta del re

matante.
Madrid <3 de Octubre de 1863.— EI Administrador se- 

n e ra l, Ramón de Navarrete.
Modelo de proposición,

N ., vecino  ̂d e  .enterado del anuncio pu
blicado por la Administración de U Imprenta Nacional
t i a ETA .* v  • ‘ .del actual para la subasta de 100 
arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar por
«stas la cantidad d e (en letra) reales vellón, á razón
« c  cada arroba,

(Pecha y firma del interesado.)
■ 4

Gobierno de la provincia de Santander.
En cumplimiento de la base 4.* de la Real orden de 8 

. Mayo de 1861, se procederá el día 1.* de Noviembre 
inmediato, y hora de las once ele su mañana, en este Go
bierno de provincia, bajo mi presidencia y con asistencia 
neuna comisión de la Excma. Diputación) al sorteo de U  
acciones del empréstito para carreteras, que deben ser 
amortizadas en el segundo semestre del presento año.

# Lo que he dispuesto anunciar para que llegue á cono- 
taiacto  l0S intepesados l ° r si Bastan concurrir á

a&XtS»n *  °" ubre <fc 1863 - El oí /y

Begistro de la Propiedad de R a m a le s .

INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS i 11 
Inscripciones dafectuosas correspondientes al valle de Soba.

d e¡rT V ríh K 'lrn i ®5|8 Ĉ 10 poli ven ,a D- Anioeto F cru a » . 
de Veóuiiia 0 1 criwtu^ z  una finca en el pueblo

» i . J ^  I ? 5® ce,í i<i P°*‘ ,u  Dona Celedonia Gu-
Rozas Antoni°  Gutiérrez una finca en el pueblo de

i .  |n°  Marf?  1838 ccdki I101’ i<«. D. Bernardo Ruiz á
En t í  4°hH ° i Ua r 1Uli f 1 ,pucbi0 t,e Ca«edo. 

ü  p i f  por “ *• 1X Cosme Alonso ¡i
p Ir mnx ílnca en ptieblo de Yeauilla.

Gómez 7 o r íf l l°  4858 00dÍÓ ^  Manuel Llaguno á D. José Gómez Zoi rilla una finca en el pueble de Bustancilles.
La l Junio LSo8 obtuvo pór herencia D. \nsel Hur-

íi ? ca eu el Pueb,-0 ^  Villar. c 1
tieiíe^  á n aín n l8°® C®dió P° r venta D- ^ an cisco  Gu- 
Villar Gutiérrez una finca en el pueblo de

D n p   ̂ G ^ a v °  ^ 3 8  cedió por id. D. Ramón Gutiérrez á 
'v ‘V  t 1 l?ez una flnca eu el Pllebl°  de Villar, 

á n  n ^ Uzni0i *858 cedió Por* id* lx AiUolin Hurtado 
María Anza una finca en el pueblo de Santa

E n 2 Junio 1858 cedió por id. D. Juan Ruiz á D. San
tiago Lavin una tinca en el pueblo de Valdició. 
s  w 1 f dUTdo *838 cedió por id. D. Victoriano Martínez 
villa 10 Mai añon una finca cu el pueblo de la Re-

En 10 Julio 1 858 cedió por id. D. Ventura la Peña 
a D . Juan Antonio Zorrilla una tinca en el pueblo de 
Quintana.

í * ^udü cedió por id. D. Felipe Gómez Ro
zas a u. Juan Gómez una finca en el pueblo de San 
Juan , 1
n  cedió por id. I), Juan del Hoyo á
i). José Peña Alvarado una finca en el pueblo de Ve- 
guilla. 1

En 11 Julio I85S cedió’por id. D. Rodrigo Cano á Don 
l edro Gutiérrez una fine i en el pueblo de la Reviila.

En 10 Agosto 1838 cedió por id. D. José Trevilia á Don 
Manuel Portillo una finca eu el pueblo de El Prado.

En 19 Agosto i 808 cedió por compra-venta D. Manuel 
Zorrilla á 1). Manuel Gutiérrez una finca en el pueblo de 
Lavin.
t En 8 Setiembre 1 358 cedió por permuta D. Luis Vega 
a D. Joaquín Martínez una finca en el pueblo de Rozas.^

En 24 Octubre 1858 cedió por venta Doña Joaquina 
Hoz á D. Manuel Fernandez una finca en el pueblo de 
Aja,

E 11 6 Octubre 1858 obtuvo por id. Pablo Sainz Maza 
una finca en el pueblo de Cañedo.

En 2 ! Diciembre 1838 cedió por id. D. Victoriano Mu
ñoz á D. Antonio Sainz Rozas una finca en el pueblo de 
Recules.

En 19 Enero 1859 cedió por id. D. José Gómez á Doña 
Jacoba Fernandez una finca en el pueblo de Fresnedo.

En 10 Febrero 1859 cedió por id. D. Manuel Gutiér
rez á D. Antonio Sainz Marroquin una finca en el pueblo 
de Rozas.
f En 21 Febrero 1859 cedió por id. D. Antonio Marañon 
a D. Juan Gómez una finca en el pueblo de San Juan.

En 26 Febrero 1859 cedió por id. D. Fermín la Gala á 
D. José Martínez Verde una finca en el pueblo de Villar.

En 4 Junio 1839 cedió por id. D. Francisco Peña á Don 
José Martínez una finca en el pueblo de Quintana.

En 13 Agosto 1859 cedió por permuta D. José Pérez á 
D. Santiago Perez una finca en el pueblo de Valdició.

En 10 Setiembre 1859 cedió por venta D. Ramón Cor
tés á D. Bautista Astibia una finca en el pueblo de Santa 
María.

Eu 23 Setiembre 1859 cedió por id. D. Manuel T rev i- 
llo á D. José Martínez Elgucro una finca en el pueblo de 
tíerada.

Eu 17 Setiembre 1859 cedió por id. D. Francisco Calvo 
á D. Ramón Cortés una finca en el pueblo de Regules.

\ C  V é a n s e  Is s G a c k t a s  d e l  11, 13 y  14 d e l  a c tu a l .

En 31 Octubre 1859 cedió por id. D. Eustasio Pedrosa 
á D. Francisco Gutiérrez una finca en el pueblo de As
trana.

En 20 Octubre 1859 eedió por id. D. Manuel Gutiérrez 
á D. José Rueda una finca en el pueblo de Quintana.

En 9 Noviembre 1859 cedió por id. D. Valentín Ruiz 
á D. Estéban Gutiérrez una finca en el pueblo de Reovos.

En 24 Noviembre 1859 cedió por id. D. Juan del Rio 
á D. Santiago Ezquerra una finca en el pueblo de Pilas.

En 12 Diciembre 4859 cedió por id. D. Celestino la 
Cuadra á D. Manuel Gutiérrez una finca en el pueblo de 
Rozas,

En 16 Diciembre 1859 cedió por id. D. Antonio G. Trá- 
paga á D. Manuel Sainz Calleja una finca en el pueblo de 
Incedo,
i  r.E n t 5 EüCro 1860 cedid por id. Dofiá Tomasa Gómez 
a D. I edro Diego una finca en el pueblo de Soba.

En 26 Febrero 1860 cedió por id. D. José Gómez á 
D. Manuel García Socasa una flnca en el pueblo de Ason.

En 5 Febrero 1860 cedió por id. D. Tomás Perez á 
D. Juan Setieii una finca en el pueblo de Valdició.

En 1 1 Marzo 1860 cedió por id. D. Ramón Láraúri á 
Ü. ¿Osé Gómez una finca en el pueblo de Quintana.

En 2 Abril 1860 ádchiírió por herencia D. Basilio Gar
cía pna finca en el pueblo de Regules.

En % Abril 1860 adquirió por id. Doña Bernarda Gar* 
cía una finca en el pueiDlo de Regules.

E 11 6 Abril 1860 cedió por venta D, Pédro Alvarado á 
D, Ramón Pardo üná finca en el pueblo de Hazas.

En 28 Mayo 1860 cedió por id. D. Juan Gutiérrez á 
D, Mateo Pardo una finca en el pueblo de Villafr

En 22 Mayo 1860 eedió por id. D. Mariano Gómez á 
D. Gaspar Briagas una finca en el pueblo de Valnera.

En 16 Mayo 1860 cedió por permuta D. Francisco Gu
tiérrez á Francisco Gutiérrez Ruiz una finca en el pueblo 
de Astrana.

En 16 Mayo 1860 cedió por id. D. Francisco Gutiérrez 
Ruiz á D. Francisco Gutiérrez una finca en el pueblo de 
Villa verde.

En 22 Júnio 4 860 cedió por venta D. Baldomero Fer
nandez á D. Emeterio Ortiz una finca en el pueblo de 
Soba.

En 22 Junio 1860 cedió por id. D. Maiiuel Santayana 
á D. Gabriel Qgazóri una finca en el pueblo de Ilerada.

En 8 Agosto 1860 cedió por id. D. Bartolomé Sainz á 
D. Pedro Sainz una finca en el pueblo de Santa María.

En 11 Julio 1860 cedió por id. D; Prudenció Concha á 
D. Vicente Zorrilla una finca en el pueblo de Villa verde.

En 27 ‘Setiembre 1860 cedió por id. D. Rosendo Sainz 
á D. Antonio Sainz Rozas una finca en el pueblo de San 
Bartolomé.

En 2 i Octubre 1860 cedió por id. D. Juan Zorrilla á 
D. Juan Gutiérrez una finca en el pueblo de Astrana.

En 21 Diciembre 1860 cedió por id. D. Torio Sainz 
Pereda á I). José Sainz Rozas una flnca en el pueblo de 
Villar, j

En 18 Febrero 1861 cedió por id. D. Esteban Lastra á ! 
Doña Ramona Pardo una finca en el pueblo de Santayana. j 

En 9 Febrero 1861 cedió por id. D. Andrés Abascal á j 
D. Santiago Lavin una finca en el pueblo de Valdició.

E 11 1.* Marzo 1861 cedió por id. D. Ramón Sainz Trá- j 
paga A D. Isidro Fernandez Trucha una finca en el pueblo ] 
de Veguilla. ]

En 21 Marzo 1861 cedió por id. D. Marcelino Sainz á ■ 
D. José Sainz Trápaga una finca en el pueblo de Astrana.

En 17 Marzo 1861 cedió por id. D. Manuel Gutiérrez ;
á D. Bernardo Ruiz Hoyo una finca en el pueblo de j
Quintana. i

E11 26 Mayo 186 í cedió por permuta D. Gregorio Gar- j 
cía á D. Ramón Pardon una finca en el pueblo de Soba. i 

En 26 Mayo 1861 cedió por id. D. Ramón Pardo á Don ¡ 
Gregorio García una finca en el pueblo de Soba. j

En 18 Junio 1861 cedió por venta D. Francisco Gu- j
tierrez á D. Prudencio Gutiérrez una finca en el pueblo { 
de Rozas. j

En i I Junio 1861 cedió por id. D. Tomás Corral á ¡ 
D. Manuel González una finca en e-1 pueblo de Veguilla. !

En 23 Julio 1861 cedió por id. D. Manuel Gómez á 
Doña Bibiana Gómez una finca en el pueblo de El Prado.

En 28 Agosto 1861 cedió por id. D. Francisco Ranero á 
D. Miguel Gutiérrez una finca en el pueblo de Villar. I 

En 14 Agosto 1861 cedió por id. D. José García La- j 
vin á 0. Narciso García una finca en el pueblo de Quin- i 
tana. í

En 3 Octubre 1861 cedió por id. D. Pedro Ortiz á j 
D. Emeterio Ortiz una finca en el pueblo de la Lutierna, j 

E 11 3 Oetub c 1861 cedió por permuta D. Pedro Ortiz j 
Peña á D. Emeterio Ortiz una tinca en el pueblo de Lalis- j 
tierna. |

En 26 Octubre 1861 cedió por venta I). José Gonza- i 
lez á D. Miguel Gutiérrez una finca en el pueblo de - 
Villar. j

En 15 Octubre 1861 cedió por id. D. José González á [ 
D. Miguel Gutiérrez una finca en el pueblo de Villar. i 

En 26 Octubre 1861 cedió por id. D. Nicolás González [ 
á D. Fulgencio Ruiz una finca en el pueblo de Valdició.

En 25 Noviembre 1861 cedió por id. 1). Julián Ortiz á 
D. Gabriel Trucha una finca en el pueblo de Astrana.

En 5 Enero 1862 cedió por id.D. Pedro Zorrilla á Don 
Manuel Gutiérrez una finca en el pueblo de Reovos.

En 29 Enero 1862 cedió por id. Doña Gabriela Trápa
ga á I). Manuel Murúa una finca en el pueblo de Herada.

En 29 Enero 1862 cedió por id. Doña Gabriela Trápa- 
paga á D. José Echevarría una finca en el pueblo de He- 
rada.

En 1 1 Febrero 1862 cedió por id. D. Gregorio Casado 
á D. Andrés Fernandez una finca en el pueblo de Re
gules.

En 3 Febrero 1862 cedió por id. D. Ventura Solana á 
D. Simón Llórente una finca en el pueblo de Regules.

Par ay as.
En 1.* Agosto 1839 cedió por com pra-renta D. E u s

taquio Ruiz \  D. Isidoro Herran una finca en el pueblo 
de Ramales.

En 19 Agosto 1840 cedió por id. Doña Manuela S. Ter
reros á I). Manuel Gómez Pereda una finca eu el pueblo ¡ 
de Rasiues.

En 13 Agosto 1841 cedió por id. D. Francisco la T or
re á Doña Margarita Gutiérrez una finca en el pueblo de 
Rasiues.

En 28 Febrero 1 843 cedió por id. D. José García á Don 
Simón Crespo una finca en el pueblo de Givaja. !

En 13 Abril 1843 cedió por id. D. Juan Fernandez á 
D. Agustín G. Gordon una finca en el pueblo de Givaja.

En 12 Abril 18*4 cedió por id. el Juzgado de Ramales 
á D. Agustín G. Gordon una tinca en al pueblo de Givaja.

En 21 Junio 4 814 cedió por id. Doña María Trevilia á 
D. Agustín G. Gordon una finca en el pueblo de Givaja.

Bn 48 Marzo 1855 cedió pór id. Doña Gertrudis Gon
zález á D. Juan González ufia finca eii el ptieblo á e  Givája

En 23 Agosto 1846 cedió por id. Doña María Picó « 
D. Manuel Gutiérrez una finca en el pueblo de Rasines

En 17 Mayo 1847 cedió por id. D. Pablo Leña á D. Jos* 
Ruiz una finca en el pueblo de Ramales,

En 21 Eneró 1848 cedió por id. D. Enrique Allende í 
D. Manuel Arteaga una finca en el pueblo de Rasines.

En 11 Enero 1848 cedió por id. D. Manuel Juncal « 
D. Manuel Arteaga tina finca en ei pueblo de Rasines

nn 23 Febrero 1848 cedió por id. D. Julián la Piedra 
á D. Antonio Ochoa una finca en el pueblo de Ramales.

En 46 Marzo 1848 cedió por id. D, Andrés Juncal é 
D. Hilario Báfcena nrta finca en el pueblo de Rasinés.

En 8 Marzo 4 848 cedió por id. D. Francisco Sainz á 
D. Agustín G. Gordon una finca en el pueblo de Givaja.

En 18 Marzo 1848 cedió por id» D. Benito, Pereda á 
D. Agustín G. Gordon uña finca erí el puebld de Givaja.

En 16 Abril 1848 cedió por id. Doña María Picó a Don 
Manuel Gutiérrez una finca eii el. puebló de Rasines.

En 3 Junio 4848 cecíió pór id. D. Ildefonso García á 
D. Diego Martínez una finca en el pueblo de Ogebar.

En 14 Julio 4848 cedió por id. D. Ramón Alvarado á 
D. Francisco la Peña una finca en el pueblo de Ramales.

En 47 Octubre 1848 cedió por id. D. Joaquín Torre á 
D. ]V(anuel Larrauri una finca en el pueblo de Ogebar.

En 1 .* Enero 1849 cedió por id. Doña María Nieves (jti- 
tierrez á D. Agustín G. Gordon una finca en el pueblo 
de Givaja.

En 2 Enero 4849 cedió por id. tí. Miguel Abedul á 
D. José Fernandez Gordon una finca en ei pueblo de 
Givaja.

En 5 Enero 1849 cedió por id. D. Tomás Zorrilla á Don 
FranciSGó Larrauri una finca en el pueblo de Rasines.

En 4 Marzo 1849 cedió por id. D. Francisco Gutíer- 
rezá D. Manuel Allende, una finca en ei pueblo de Givaja,

Rn 16 Abril 18í9 eedió por id. D. José María Mora á 
D. Benito Marrón una finca en el pueblo de Ogebar.

En 25 Abril 1*849 cedió por id. D. Leodegarío Martínez 
á D. Damian Martínez una finca en el pueblo de Ogebar.

En 29 Mayo 1849 cedió por id. D. Juan iturralde á Don 
Manuel Perez una finca en el pueblo de Rasines.

En 30 Junio 1849 cedió por id. Doña Justa Pico á Don 
Simón Sarabia una finca en el pueblo de Rasines.

En 26 Julio 1849 cedió por id. D. José Matienzo á Don 
Joaquín Martínez una firtca en el pueblo de Ogebar.

En 26 Julio 1849 eedió por id. D. Manuel Martínez á 
D. Joaquín Martínez una finca en el pueblo de Ogebar.

En 11 Setiembre 1849 cedió por id. D. Manuel Cano á 
D. Antonio Ortiz una finca en ei pueblo de Givaja.

En 26 Noviembre 4849 cedió por id. D. Manuel G o -‘ 
uiez á D. Mateo Ranero una finca en el pueblo de Ra
males.

En 48 Diciembre 1849 cedió por id. D. Francisco Itur- 
ralde á D. Francisco Maza una finea en el pueblo de 
Ogebar.

Eu 2 Diciembre 1819 cedió por id. D. Antonio Collado 
á D. Valentín Ezquerra una finca en el pueblo de lia - 
sines.

En 24 Marzo 1846 cedió por id. D. Manuel Juncal á 
D. Pedro Fernandez una finca en el pueblo de Rasines.

En 28 Noviembre 1849 cedió por id. Doña Martina 
Bonaehea á D. .Manuel Sainz una finca en el pueblo de 
Ogebar.

En 12 Diciembre 1838 cedió por id. D. Jacinto Maz- 
pule á D. Juan Mazpule una finca en el pueblo de Ogebar.

En 24 Julio 1839 cedió por id. D. Manuel Mazpule á 
D. Joaquín Martínez una finca en el pueblo de Ogebar.

En 8 Diciembre 1849 cedió por id. D. José Arteaga á 
D. José Ruiz Somanrriba una finca en el pueblo de Ra
males.

En 20 Febrero 1846 cedió por id. D. Manuel Sainz á 
D. José Ruiz Somarriba una finca en el pueblo de Ra
males.

En 27 Abril 4846 cedió por id. D. Juan Antonio Perú- 
ios á D. Franeisco Sánchez una finca en el pueblo de Guar- 
3a mino.

En 47 Mayo 1846 cedió por id.D. Joaquín G utiérrezá 
D. Agustín González una finca en el pueblo de Givaja.

En 28 Setiembre 1846 cedió por id. Doña Gertrudis Vi- 
Ilota á D. Martin Villota una finca en el pueblo de Givaja.

En 26 Diciembre 4846 cedió por id. Doña María Gu
tiérrez á D. José Lamberá una finca en el pueblo de G i- 
raja.

E 11 H Enero 18 47 cedió por id. D. Santiago Cano á 
[). Manuel Cano una finca en el pueblo de Givaja.

En 2 Junio 1850 cedió por id. D. Francisco Rozas á 
t). Agustín G. Gordon una finca en el pueblo de Givaja.

En 4 2 Junio 1850 cedió por id. D. Felipe Entram bas- 
uguas á D. Pedro Alvarado una finca en ei pueblo de Ra
males.

En 49 Diciembre 4 810 cedió por id. D. Pedro Iturral- 
ie á D. Domingo Gil una finca eu el pueblo de Rasines.

En 4.' Junio 1881 cedió por id. D. José Cano á D. Fer
iando Cano una finca en el pueblo de Ramales.

En 19 Octubre 1851 cedió por id. D. José Sarabia á 
). Francisco Ortiz Tarango una finca en’ el pueblo de B a
diles.

En 16 Mayo 1852 cedió por id. el Juzgado de Ramales 
í D. José Lasaga una finca en el pueblo de Ogebar.

En 24 Agosto 1862 cedió por id. Doña Teresa López á 
Joña Josefa Gutiérrez una finca en el pueblo de Ramales.

En 27 Octubre 1852 cedió por id. D. Juan Zalduengo 
l D. Ignacio Ceberio una finca en el pueblo de Ramales.

En 13 Diciembre 1 352 cedió por id. D. Anselmo ílaedo 
i D. Francisco Aja una finca eu el pueblo de Rasines.

En 29 Abril 1853 cedió por id. D. Pacífico Arenas á 
). Mateo Ranero una finca en el pueblo de Givaja.

En 12 Enero 1854 cedió por id. D. Sandalio Abascal á 
). Valentín Gómez una finca en el pueblo de Rasines.

En 20 Febrero 1854 cedió por id. D. Ramón Fernan- 
lez á D. Domingo Ezquerra una finca en el pueblo de 
Jgebar.

En 20 Enero 1854 cedió por permuta I). Francisco 
Jarcia á D. Pablo Sainz una finca en el pueblo de Oge- 
aar.

E 11 20 Enero 1854 cedió por id. D. Pablo Sainz á Don 
7rancisco García una finca en el pueblo de Ogebar.

En 8 Mayo 1854 cedió por venta D. José Gutiérrez á Don 
francisco Perez Crespo una finca en el pueblo de Givaja.

En 30 Agosto 185 i cedió por compra-venta D. José 
Ylvarado á D. Juan Manuel Rivero una finca en el pueblo 
le  Ramales.

En 21 Noviembre 1854 cedió por id. Doña Rosa Ochoa 
1 D. Agustín Ruiz Bringas una finca en el pueblo de Ra
males.

En 27 Noviembre 1854 cedió por id. D. Joaquín Perez 
[ D. Juan Setien una finca en el pueblo de Givaja.

En 8 Enero 4 855 cedió por id. D. Ignacio Cano á Dofi 
Romualdo la Fuente una finca en el pueblo de Raímale».

E11 22 Enero.4835 c tlíó  por id. Doña Rosa Flores á 
D. Agustín G. Gordon una finca en el püdblo de Givaja.

En 27 Enero 1855 cedió por id. Doña Juana Arredon
do á D. José Anserena una finca en éí pueblo de Rasines.

En 31 Diciembre 1854 cedió por id. D. José del Rio á 
D. Antonio Martínez Arteaga una finca en el paeblo de 
RasineS,

En 28 Febrero 4855 cedió por id. D. Benito Rozas á 
D. Manuel García una finca en ei pueblo de Givaja.

En 4 4 Bnero 4855 cedió por id. D. José la Laya á Don 
Francisco Iturralde una finca en el pueblo de Ogebar.

En 15 Abril 4855 cedió por id. D. José Ortiz á D. Pe
dro Ariz una finca eri el pueblo de Rasines.

En 25 Mayo 1855 cedió poF id. D\ José Palacios á Don 
Francisco García una finca en el pueblo de Ogebar.

En 28 Mavo 1855 cedió por id. D. Juan Venancio F e r
nandez á D. Agustín López Marure una finca en el pueblo 
de Ramales.

Eii 15 Julio 4853 cedió por id. D. Juan Antonio Ganda- 
rillas á D. Francisco Sainz Peña una finca en el pueblo de 
Givaja.

En 24 Julio 4855 cedió por id. D. Bartolomé la CruZ á 
D. Francisco Ochoa una finca en el pueblo de Givaja.

En 16 Julio 1855 cedió por id. D. Antonio Ortiz ¿ Don 
Juan Calera uda finca en el pueblo de Rasines.

En 25 Agosto 4855 cedió p'or id< D. Miguel Abedul á 
D. Agustín López Masure una finca en el pueblo de Ra
males.

JBn 22 Noviembre 1855 cedió por id. Doña Gertrudis 
Peña á D. Mantíel Chandía una finca en el pueblo de Gi
vaja.

En 26 Octubre 1855 cedió por id. D. José Joaquín Ca
llejo á D. Juan Solórzano una finca en el pueblo de 
Ogebar,

En 44 Diciembre 1855 cedió por id. D. Francisco T rá
paga á D. Antonio Trevilia una finca en el pueblo de 
Ogebar.

En 6 Enero 1856 cedió por id. D. Manuel Fernandez 
á D. José Laso una finca en el pueblo de Ramales.

En 26 Diciembre 1856 cedió por id. D. Juan Solórzano 
á D. Pedro la Torre una finca en el pueblo de Ogebar.

En 12 Enero 1856 cedió por id. Doña Ramona Serna 
á D. José Pardo una finca en el pueblo de Rasines.

En 26 Abril 4 856 cedió por id. D. Dominso Callejo á 
D. Felipe Ortiz una finca en el pueblo de Ogebar.

En 40 Mayo 1856 eedió por id. Doña María Perez 
Crespo á D. Agustín G. Gordon «na finca h\ el pueblo de 
Ramales.

En 20 Mayo 1886 cedió por id. D. Fernando Cano 
á D. Fermín Mollmedo una finca en el paeblo de Ra
males.

En 26 Junio 4856 cedió por id. D. Benito Rozas á 
D. Agustín L. Marure una finca en el pueblo de Ra
males.

En 25 Setiembre 1856 cedió por id. D. Pablo Zerezo á 
D. José Martínez una finca en el pueblo de Ramales.

En 6 Octubre 1856 cedió por id. D. Juan Arredondo á 
D. José Gómez una finca en el pueblo de Givaja.

En 3 Noviembre 4 856 cedió por id. Doña Manuela Ro
zas á D. Agustín González una finca en el pueblo de 
Givaja.

En 9 Diciembre 4 856 cedió por id. Doña Juana Viar á 
D. Pedro Viar una finca en el pueblo de Rasines.

Eu 24 Diciembre 1856 ceaió por id. D. José María 
Ruiz á D. Andrés Ortiz Martínez una finca en el pueblo 
de Ramales.

En 3 Febrero 4857 cedió por id. Doña Pauta Rozas á 
D. José Flores una finca en el pueblo de Rasines.

En 2 Marzo 1857 cedió por id. D. Santos Cano á Doña 
María Gutiérrez una finca en el pueblo de Givaja.

En 1i Setiembre 1857 cedió por id D. Joa juin F e r 
nandez á D. Pablo Sainz una finca en el pueblo de Oge
bar.

E 11 15 Diciembre 1857 cedió por id.D. Benito Perez á 
D. Luis Vega una finca en el pueblo de Rasines,

En 22 Enero 1858 cedió por id. D. Manuel Gómez á 
D. Agustín López Marure una finca en el pueblo de Ra
males.

En 4 Setiembre 1858 cedió por id. D. Francisco Gu
tiérrez á D. Agustín G. Gordon una finca en el pueblo do 
Givaja.

En 23 Setiembre 1858 cedió por id. D. Francisco Rico 
á D. Francisco Ruiz una finca en el pueblo de Rasines.

En 10 Diciembre 1858 cedió por id. D. Francisco Cres
po á D. Francisco Gutiérrez una finca en el pueblo do 
Givaja.

En 4 6 Enero 1859 cedió por id. D. Julia» García á Don 
Manuel Somellera una finca en el pueblo de Rasines.

En 16 Enero 4 859 cedió por id. D. Rufo González á 
D. Luis Vega una finca en el pueblo de Rasines.

En 24 Enero 1859 cedió por permuta D. Manuel Chan- 
dia á D. Miguel Gómez una finca en el pueblo de Givaja.

En 28 Mayo 1860 cedió por venta D. Manuel Gómez A 
D. Bibiano Maza una finca en el pueblo de Ogebar.

En 3 Diciembre 4860 cedió por id. D. Francisco Ca
lleja á D. Ambrosio Calleja una finca en el pueblo de Oge
bar.

En 26 Julio 18 '!  cedió por id. D. Juan Rozas á Don 
Agustín Marure una finca eu el pueblo de Givaja,

En 9 Enero 1862 cedió por id. Doña Magdalena Fer
nandez á D. Juan Ernaiz una finca en el pueblo de G i- 
vaja.

Ramales 49 do Mayo de 1863.«Ram on de Iruegas.
PREVENCIONES.

4.* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas , acudirán á rec
tificarlas , conforme ó lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros los que 
tengan la legítima representación de cualquiera de los 
interesados , como el padre por el hijo que esté bajo su 
potestad, el marido por la m u jer, el tutor ó curador y el 
mandatario aunque sea verbal ó tácito el mandato.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas, se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se , y en su defecto una nota en que se expresen , ex ten 
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran álos linderos de 
una finca rú stica , se consideran como interesados los 
dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos , porque trascurrido un año desde 
que empieza á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con

siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y 
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos real^ 
de toda especie con relación á te rcero , en cuanto consta 
así en las antiguas como an las nuevas inscripciones y no 
m ás: lo que río aparezca en e ik s  explícitamente consio. 
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia 
por los protocolos de las Escribanías', ó se justifique 
namente cualquiera otro de los medios de prueba que ^ 
admiten en ju ic io , no podrá oponerse á terceros adqu¡, 
rentes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose 
solo las hipoticas legales que menciona el art. 35 i 
citada ley.

Los que descuiden la rectificación de fas inscripciones 
comprendidas en este extracto, sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial y Boletín de la pro. 
vincía , se devengará en el registro la mitad de los dere
chos de arancel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia.—Escribanía de Cámara.—La 

virtnd de providencia de la Alcaldía mayor de Cieofuegos, 
la isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias de este 
Supramo Tribunal, se cita, llama y emplaza á Jos que se concejo 
tóen con derecho á heredar á D. Luis Otero, natural que fo¿ 
de SantUgo de Galicia, á fin de que por M ó apoderado legak 
mentó autorizado, acodan ante dicha Alcaldí;? m ayor dentro cl̂  
término de dia?# que empezarán á contarse desdo la publica, 
cion de este «nuncio, á deducir las acciones de que se ci.ean «sis. 
Cido?ea et intestado del D. Luis; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo 00 el expresado término, les parará ci perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 42 de Octubre de 4863.^R ogelio  Montes, hnhilitadu.

D. Modesto Bolaño, Juez accidental de primera instancia-de 
Beeerrei, provincia de Lugo.

Por el presente hago público y notorio que por coosecuencli 
del pleito seguido á instaneia del Éxcmo. Sr. Marqués de Alcafik 
ces, Sobre prorateo de renta eu los bienes que abraza la tercer* 
parte del lugar de Maleta, estando en su ejecución, so acordó 
fuesen citadas y emplazadas Rosa y Florentina González do u 
Vega, como tuvo efecto por medio do la G aceta  de Maduil» d»t 
martes 15 de Setiembre de este año, y como no hubiesen com
parecido á usar de sa derecho, se les acusó la rebeldía y pro- 
veyó el auto, que dice así:

A u to .aP o r acusada la rebeldía hágase saber eshr providencia 
á los demandados como la anterior; en inteligencia de que si rio 
deducen de su derecho dentro de nueve dia¿, continuara su cur
so el prorateo.

Juzgado de primera instancia de Beeerre i á 6 de Octubre 
de 186B.^Bolaño.=^Gomez.

Y para que ieag i efecto su Inserción en ia Gaceta dc Ma
drid se expide el presente en Becerreó á 7 de Octubre de ISG?..-= 
Modesto Bolafio.—Por mandado de dicho señor, Domingo Mar» 
Gómez.

PARTE ÑO OFICIAL. 
INTERIOR.

MAD R ID,— Ha sido presentado á SS. MM., por el Pre
sidente del Consejo Marqués de Miradores, el pintor Don 
Antonio Hurtado de Mendoza, natural de Valdepeñas, sir 
mámente hábil para copiar las obras de Murillo, Rafaéí y 
Alonso Cano. El Sr. Hurtado de Mendoza tuvo la honra 
de ofrecer varios cuadros á ia consideración de SS. MM., 
quienes prodigaron unánimes elogios al Sr. Hurtado por 
ííaber imitar ó tan célebres autores hasta el punto de 
confundirse sus copias con los originales. S. M. el R ey , 
queriendo proteger y animar al joven artista, le anunció 
que se quedaba con la copia de la célebre Concepción de 
Murillo, y le encargó otra copia de Rúbeos, cuyo original 
exista en el Museo.
  Hemos leído la introducción y el primer canto do
un poema titulado Los sueños de la ta m b a , que ha co
menzado á publicar nuestro antiguo y querido amigo el 
distinguido poeta D. Carlos Rubio. Reservándonos ha
blar detenidamente de esta obra cuando se halle con
clu ida, nos limitaremos por hoy á decir que nos parece 
digna del talento y de la reputación de su joven autor. 
Abunda en magníficos v erso s , y el asunto, á loque 
puede juzgarse, ofrece poderoso interés. Deseamos verla 
pronto terminada.

 Eu Vich se ha abierto una suscrieion para socorrer
á los desgraciados que han sufrido pérdidas en la última 
inundación. El Sr. Obispo de la diócesis figura al frente 
de ella por la suma de 3.000 r s . , y el Cabildo eclesiástico 
ha secundado tan caritativo propósito con 4.000 rs.

ANUNCIOS.

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y AD
ministracion de las provincias. Un cuaderno en cuarto, 
que se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional. — 2

COMPAÑIA GENERAL DEL FERRO-CARRIL DE TU- 
dela á Bilbao.— Intereses de acciones pagaderos eu l .# de 
Noviembre de 1863.—Los señores accionistas de este fer
ro -carril pueden acudir á las oficinas de esta Dirección 
deide el dia 1.* de Noviembre próximo en adelante á co
brar los intereses de sus acciones corrientes del pago de 
los dividendos á razón de 60 rs. por cada una , presen
tando al efecto el noveno cupón de las mismas ó el res
guardo de depósito correspondiente, con una factura cu
yo impreso se entregará en dichas oficinas.

Bilbao 9 de Octubre de 4 8 6 3 .» E l Director, Cipria
no Segundo Montesino. 5186

LOS HIJOS DE D. MANUEL IBARROLA V FERN AN- 
dez , Inspector de Rentas que fué en la ciudad de Valen
cia , acudirán á casa de D. Roberto K ith , calle de Catala
nes, núm. 7 ,  en la ciudad de Sevilla , para enterarles de 
un asunto que les interesa. — 5

SA N TO  D EL D IA .
San Galo , A b a d , y Santa Adelaida.

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Comendadoras de 
Santiago (por las carmelitas do Santa A na).

r e a IT o b s í^ V
O bservaciones m eteorológicas del dia  15 de Octubre de 1863,

B a r6 m e t r o  T em pera - j I  e m p e r a -  I . . f s t a o o
h a i >a « reduciüoiOU l u r *  en U u r a e a  g r a - !  UireceiCfi n t . f
HJnA.5. ea ¡n il íme— g r a d o s  í dos c e i ' i í -  .

tro s . Reaumur.j grados j viento. CIELO.

6 m ., .  702,85 5a,7 j 7°,l ’s . O . . . .  Nubes.
9 t a . . .  703,95 j 9°,6 S. O . . . .  ¡ Cubierto.

<3  701,23 9N9 I 4 2\4 'S. O . . . .  j Nubes.
3 t . . , ,  704,43 ! 4T ,0 ; 13°,7 (O.............. i Idem.
6 t. * . .  706,03! 8°,2 1 10’,2 N. O . . . .  i Idem.

J n .  . . 707,30 ' 7°,5 1 9°,i _ S .  O . . . .  [A te nube
Temperatura máxima del d ia , . , .  , 12°,0 ¡ 4 5°,0
Tem peratura m áxim a ai so l.» . . . .  1 i",9 j 18V6
Temperatura mínima de! d i a . . . . . ¡  4*,6 j o*,7
Evaporación en las 24 horas. 0,5 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas  1,3 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dí&Hqcion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O bservaciones m¿-  
 teoro lóg icas del d ia  15 de Octubre de 1863.

Altura Tem
peratu-  Di rección F u e r z a  E s t a d o

*•; LOCA- “¡ t  - »  ™ Estado
re) , d e f  * r a d o s  d8 i  d e l  del  1, 1t f f \ A n r r e  ir. on c e o t e -  de la  mar.

LIDADES. ^ r e a  g i ma-  G e n i o .  T i e n t o .  c i e l o .

ies-

Zar.* á las
9 mañ.*. 755,6 4 1,3 S . O .. Brisa. Casi cub. »

Bilbao id. 1756,6 13,0 Idem.. Idem. N ubes... IV oleaj
Ov.f id . . .  757,3 13,0 S u r .. .  Viento Idem .. . .  »
Burgos id. 760,9 7,9 S. S. O. Idem. Cubierto. *
Soria id . .  757,5 7,2 O .S.O . Idem. N ubes... 1»
Salam .'id . 757,9 10,0 Idem.. Brisa. Lluvioso. »
Madrid id. 761,3 9,6 S. O .. V.°fte. Cubierto. »
Albac. id. 763,6 1 1,3 O.S. O Viento Casi cub »
Sevillaid . jj7 od,0 12,0 S .S .E . Calma Vguacer0 »
Murcia id. 762,0 17,0 O.S.O. Idem. N ubes... »
Alie. i d . .  761,4 18,0 N. O.. .Id e m . Idem.. . TranqA
Valen.4 id. 760,8 4 6,4 O. S O. Viento Cubierto. »
Palma id.. 760,9 21,5 S. O . .  Idem Casi cub. Oleaje. 
B arce l/ id j 758,0 19,0 Oeste. V.° h.° Cubierto. Idem. 
Brest á lasi

8 man.4. 755,3 13.0 S. O ..  Calma Id e m ,... De leva.
Pavona id. 755,0 16,0 Oeste. Brisa . Idem.. . .  Grue>a.
WaVfrAicLJ, 757,6 21,6 S. E . .  V.° ftc. Nubes.. .  Udcm.

SeviFaycr
á las9¡n.4i 755,7 16,5 S. S. E. Calma L lu v ia ... »

8. F.® 14 á
las8na.‘ . 757.0 17,4 S .S .O . Brisa. C.*, lluvA Picada. 

Gr.4 4 2 á
las 9 m.a. 761,8 11,7 S. R , . '  Calma Nubes.. .  »

Idem 13 id.
idem. . . . ¡  758,8 16,6 S. O .. Brisa. Casi cub. »

Idem 14 id.
id e m .'... 758,4 13,7 S. S.O. Idem. L lu v ia .. »

O p . *  12 id.
idem  749,1 12.0 Sur. . V.* h.° C.\ iluv.4 TempA

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico  en v a r io s  pun tos de E u ropa  el d ia  10 
de Octubre de 4 863 á  la s  ocho de la  m añana,

B a róm e -  T em pe ra .
t r o e n m i -  t u f a  cn  Dirccoion ESTADO 

LOCALIDADES* .l í “ e l r 0 * g r a d os  del
a .°  X a ’c e a t í g ra .  TÍ«nto. DEL CIELO. n iT e l d e l  ¿ 0I>

  __ m a r .  ’ ________  _______ ________

D unquerque. < . . .  756,7 4 i#.6 S. S. O. Despejado,
París.............................  757,7 12°,2 S. E .. .  Celajes.
B ayo n a....................... 754,0 I6*,0 S  Idem.
L y o n . . 762, 9 13*,0 S. E . . Despejado. 
Bruselas. 759,9 14°,9 S. S. E. Sereno.
Viena.........................   756,9 12°,4 N ulo.. Nubes.
T u rin ..............................  » » » »
Roma............................  763,5 45*,2 S .O . . .  Alguna nubo.
F lo ren cia .. • » » » »
San P etersbu rgo .. 765,6 8*,0 N ulo.. Cubierto.
C on stau tinop la .. .  » » _ » »
S to ck o lm o .. . . . . .  768,0 7°,2 N.N.E. Cási cubierto.
Copenhague  762,3 I I* ,4 E  Cubierto.
G reen w ich  | 754,0 16*,I S. O... Despejado.
L e in z ia .. . . . . . . .  760.9 1 1 *.2 N. N. O Cubierto.

A lc a ld ia -C o r re g im ie n to  de M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven ' 

cion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, results 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P UERTAS EN EL DIA DE HOf,
2.096 fanegas de trigo.
3.047 arrobas de harina de id.
3.150 arrobas de carbón.

4 25 vacas, que componen 45.441 libras de peso. 
814 carneros, que hacen 17.429 id. id.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
Di! iior.

Carne de vaca, de 20 á t \ cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libia.

Idem de te rn e ra , de 96 á 4 03 rs. a rro b a , y de 42 á 61 
cuartos libra .

Tocino añ e jo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuarto» 
libra.

Jam ó n , de 116 á 123 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 62 a 64 rs. arroba, y de 49 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 1 % á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra .
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 18 rs. a rrob a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 ^  rs. arroba y de 2 a 3 cuartos libra,

PRECÍ03 DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs. id.

Trigo vendido................ 1.016 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 468.

Precio  m á x im o .. . . . .  52.
Idem m ínim o..................  49
Idem  m edio .......... 50,65

Trigo trech e l, 50 fanegas á 53 rs.
Lo que se anuncia al público para su in teligen cia . 
Madrid 43 de Octubre de 186L=»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

C otización  d el  1 5 de Octubre de  4 863 a la s  tres d é la  tard e .

FONSOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidad o, publicado, 54 ; á 
plazo, 54-10 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-63 d. 
Deuda amortizable de segunda clase, id ., 28 d.
Idem del personal, i d . ,28-60  d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 % de interés a n u a l, id ., 50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs ., 

6 por 100 de interés anu al, id., 93.
Acciones de carreteras,em isión de 1 .* de Abril de 1850, 

d eá 4.000 rs ., 6 por 100 anu al, id., 100-50 d.
Idem d e á  2.000 rs ., publicado, 101.
Idem de i d e  Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 99-75 d.
Ídem de i i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 p. 
Idem de 9 de Marzo de 1833, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id ., 100*25 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 
99-50.

Idem de Obras públicas de I .* de Ju lio  de 1858, publi
cado , 99-70.

Idem provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, no pu
blicado, 107 d.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
a n u a l, id ., 111-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, id., 98-80 p.

Acciones del Banco de España, id ., 221 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II  

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 4 00 
reembolsables por so rteo s , á 4 37 y4 por 4 00, id., 110 d. 

Idem id ., 2.4 serie, 3 por 100 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida ó Reus y Tar

ragona , id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-95,
París á 8 dias vista, 5 -21 .
Hamburgo á 8 dia» v ista , 44-15,

P lazas del r e in o .
w isl . u k x b íw * 1 ■ .■■-.■■■■ni—1 ..ir— ,-■! ■ 1 aacsgsac ■1 iimami,sasssmsteaammm

Da39 . Beneficio DaRo. Beneficie

Albacete. • •. d. , .  Lugo.. . . . .
A lic a n te ..* ,  par. . .  M á la g a ....  % p.
A lm e r ía . . . .  % . .  M u r c ia ,. . .  par.
Avila  #  . .  O r e n s e .. . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. , .  O viedo.. . .  3/8
Barcelona................  P a le n c ia ... par.
B ilbao  % d. . .  Pamplona.. . ,
Burgos  Yi , .  Pontevedra j/i
Cáceres  Y% . .  Salam anca. Ys
C ád iz  Yi p. • • San Sebas-
C astellon.................... . . ............tian...................  Y% d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó rd o b a ....  3/8 d. . .  1 Santiago.. Ye
Coruña  3/8 d. . .  Segov ia ... par
Cuenca  •• S e v i l l a . . . .  3/8 (L
Gerona  . .  j Soria   % d.
Granada.............3/8 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp , . .  T e ru e l...................
Huelva  . .  T o le d o .. . .  }4
Huesca.....................  V alencia ................  Yi
ía e n ...............  % . .  Valladolid y4 . ,  ■
León............ Y% •* ! V i to r ia .. .  par d.
LéH da. | Zam ora.. ¡/¡
Logroño.. . . par d, * « » Zaragoza . Ye • -

BOLSAS EX TR A N JER A S.

A m beres 12 d e Octubre,-« -In te rio r  , 51*25. —  Diferi
da , 48.

Amsterdam  42 de Octubre.— In te rio r , 51 «̂ . —  Diferi

da , 48

F ran cfort  12 de Octubre, — In te r io r , 51 — Diferi

da , 48 Yi,

Londres 12 de Octubre.—Consolidados, 93 ^ .— In

terior español 54 Yt — Diferida 48 ’

ESPECTÁCULOS.

Teatro R ea l . — Hoy no hay función.—Mañana Seniim 
ram iie .

T e a tro  d el Príncipe.— A las ocho de la noche.— Sin

fonía.— El am or y la Gaceta.— Baile.— L a llave de la gaveta.

T eatro b e l  Circo.— A las ocho de la noche.— La es

cuela de los m aridos.— Baile.— Socorros mutuos.

T e a tro  de V aried ad es.— A las ocho y media do U 

noche.—Función 14 de abono.— El hombre de m undo , co

medla en cuatro actos.—E l solieron  , comedia cn  un acto.

Teatro de la Zarzuela .— A las ocho y media de la no* 

ch e.— El secreto de una dam a.

Circo de P rice .— Hoy y m añana no hay función.— $  

sábado y domingo las dos últim as.


